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La Agenda Urbana
de la Mancomunidad de Huéscar,
una apuesta por el desarrollo sostenible

Ana Muñoz Arquelladas
Diputada de Empleo y Desarrollo Sostenible
DIPUTACIÓN DE GRANADA

“Agenda urbana 2030 para el desarrollo sostenible” 
es el programa de Concertación al que los 
municipios pueden adherirse para que Diputación 

les acompañe en la hoja de ruta que supone apostar por la 
Agenda Urbana desde lo local. La Agendas Urbanas que se 
están diseñando y ejecutando en la provincial nos conectan 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas, que instan a todos los países a adoptar medidas, 
tomando en cuenta las diferentes realidades, capacidades y 
niveles de desarrollo de cada uno de ellos para promover la 
prosperidad al tiempo que protegen el planeta. Además, este 
programa está en consonancia con la Agenda Urbana Española, 
impulsada por el Ministerio de Fomento, documento que va 
a enmarcar las acciones a llevar a cabo hasta el año 2030 para 
orientar las políticas de desarrollo sostenible de pueblos y 
ciudades con objetivos sociales, ambientales y económicos. 
La Agenda Urbana, como explica la comisaria europea Cretu: 
«es una nueva forma de trabajar, de identificar las necesidades 
territoriales y abordar los retos urbanos teniendo en cuenta 
el corto, medio y largo plazo, así como las posibilidades de 
financiación municipales”. Propugna un nuevo modelo de 
ciudad: sostenible, inclusiva, segura y resilente. Cuestiones 
fundamentales en la realidad actual de incertidumbre 
generada por COVID-19.

En el caso de la Mancomunidad de la Huéscar durante 2020 
se ha iniciado la primera fase en la que Diputación ayuda a 
los territorios a implicarse en la forma de trabajo planteada 
en las agendas urbanas. Es decir, la fase de diseño. En este 
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sentido desde Huéscar se ha desplegado este año un trabajo 
importante de análisis, de diagnostico y de elaboración de su 
estrategia territorial, estableciendo prioridades e incorporando 
un elenco de acciones integradas y coordinadas que supondrán 
el desarrollo equilibrado y sostenible de su territorio. Tras 
esta primera fase, sería primordial que sigamos ayudando 
desde Diputación en la siguiente fase de trabajo, que consiste 
en el inicio de la implementación la estrategia diseñada, 
movilizando todos los recursos del propio territorio y los 
recursos externos que podamos desplegar para hacer realidad 
su Agenda Urbana.

Un total de 81 municipios de la provincia de Granada trabajan 
ya, con ayuda de Diputación, utilizando esta metodología 
estratégica de Agendas Urbanas. Una cuestión novedosa en 
España por la capacidad de llevar lo local los objetivos de la 
Agenda Urbana de España 2030. Estamos orgullosos de este 
trabajo que, además, está siendo reconocido por el Gobierno 
Central. Así recientemente se ha firmado un protocolo general 
de actuación entre la Secretaria General de Agenda Urbana y 
Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y la Diputación de Granada.  Se nos reconoce como un 
proyecto piloto de interés para el conjunto del país. Por otra 
parte, la Diputación de Granada forma parte activa del foro 
permanente de la Agenda Urbana a nivel nacional. 

Con este programa de acompañamiento a los municipios 
de la provincia de Granada en el diseño y desarrollo de su 
Agenda Urbana, Granada se une a la red de territorios que 

han entendido que el futuro requiere una respuesta sostenible 
desde punto de vista económico, social y medioambiental.  
Estamos convencidos de que la Agenda Urbana es la forma 
de que pueblos, ciudades y territorios diversos se unan en 
una causa común: afrontar de forma responsable los grandes 
desafíos de Planeta para el siglo XXI. 

Mi agradecimiento personal y del Gobierno de la Diputación 
a todas aquellas personas, entidades, empresas, asociaciones 
y, por supuesto, ayuntamientos implicados en esta Agenda 
Urbana. Sabemos que es un proceso que requiere altas dosis 
de creatividad, trabajo conjunto, compromiso, sostenibilidad, 
innovación y apuesta por alianzas entre todos los sectores 
implicados.  Será recompensado todo el esfuerzo realizado 
durante este año. Ahora tenemos hoja de ruta consensuada 
para este territorio, un punto de partida ilusionante. 
Somos conscientes del potencial de una provincia unida y 
cohesionada. Solo pensando en colectivo, avanzamos junt@s. 

Granada a 29 de diciembre de 2020 
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1.1 OBJETO DEL TRABAJO

1.1.1 Encuadre del trabajo

El presente trabajo desarrolla la AGENDA URBANA DE LA COMARCA DE 
HUÉSCAR y se encuadra en el programa 15422 Agenda urbana 2030 para el 
desarrollo sostenible, que la Diputación de Granada, a través de la Delegación 
de Empleo y Desarrollo Sostenible, tiene concertado con los ayuntamientos con-
cernidos. Se cuenta para la ejecución de los trabajos con la participación como 
operador externo de Hábitat Cuatro S. Coop. And. - Taller ecosocial, asistencia 
técnica interdisciplinar en urbanismo y planificación participativa.

El programa consta de dos actuaciones, a aplicar en años sucesivos, una de 
diseño y otra de implementación:

A. El diseño de una estrategia de desarrollo en el marco de la Agenda Ur-
bana Española. 

B. Asistencia técnica en la implementación inicial de planes de acción de las 
agendas urbanas municipales.

Este documento corresponde al primero de dichos pasos: el diseño de la 
Agenda urbana de la Comarca de Huéscar, cuyo objeto se define en los 
siguientes términos: 

Realizar un diagnóstico estratégico del ámbito territorial y sus potenciali-
dades, que dé una visión de conjunto de los factores que condicionan el 
desarrollo del municipio e identifique los retos a los que se enfrenta, con 
ayuda de la participación social.

Se sitúa, por tanto, en dos coordenadas institucionales: la Agenda Urbana Es-
pañola 2019 como horizonte de planificación y el Plan de Concertación de la 
Diputación de Granada como instrumento político y de inversión provincial.

1.1.2 La Agenda Urbana Española 

Fig. 1. Captura de la página web de Agenda Urbana Española

La Agenda Urbana Española se publica en febrero de 2019. Es una herramienta 
para la planificación estratégica de los territorios hacia la sostenibilidad. Se pre-
senta en los siguientes términos:

La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico, sin carác-
ter normativo, y por tanto de adhesión voluntaria, que, de conformidad con 
los criterios establecidos por la Agenda 2030, la nueva Agenda Urbana de las 
Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea persigue el logro 
de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo urbano. Constituye, además, 
un método de trabajo y un proceso para todos los actores, públicos y priva-
dos, que intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, 
justo y sostenible desde sus distintos campos de actuación.
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(…) ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que despliegan, a su 
vez, un total 30 objetivos específicos, y 291 líneas de actuación, po-
niendo a disposición de quienes estén interesados en su implementación, 
un verdadero “menú a la carta” para que puedan elaborar sus propios 
Planes de acción. Todo ello desde una amplia visión que incluye a todos los 
pueblos y ciudades con independencia de su tamaño y población, y bajo 
el triple prisma de la sostenibilidad económica, social y medio ambiental.

La Agenda Urbana española contiene:

1. Un diagnóstico de la realidad urbana y rural que va del modelo urbano 
a la población y el territorio, pasando por la economía y la sociedad, el 
medio ambiente, el cambio climático y la energía, la movilidad, la vivien-
da y los instrumentos de intervención.

2. Un marco estratégico estructurado en un Decálogo de Objetivos que 
despliegan, a su vez, un total 30 objetivos específicos, con sus posibles 
líneas de actuación.

3. Un sistema de indicadores que permitirá realizar la evaluación y segui-
miento del cumplimiento de los objetivos.

4. Unas fichas que ilustran cómo podrán elaborarse los planes de ac-
ción para la implementación de la AUE y

5. Un Plan de Acción para la Administración General del Estado con 
propuestas concretas desde el ámbito de las competencias estatales.

El marco estratégico de la Agenda Urbana Española se sintetiza en la siguiente 
batería de Objetivos Estratégicos y Específicos:

Fig. 2. Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana Española
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OE1. ORDENAR EL TERRITORIO Y 
HACER UN USO RACIONAL DEL SUELO, 
CONSERVARLO Y PROTEGERLO

1.1. ORDENAR EL SUELO DE MANERA COMPATIBLE CON SU ENTORNO TERRITORIAL.

1.2. CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL Y PROTEGER EL PAISAJE.

1.3. MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES Y AZULES Y VINCULARLAS CON EL CONTEXTO 
NATURAL

OE2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA Y 
REVITALIZAR LA CIUDAD EXISTENTE

2.1. DEFINIR UN MODELO URBANO QUE FOMENTE LA COMPACIDAD, EL EQUILIBRIO URBANO Y LA 
DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS.

2.2. GARANTIZAR LA COMPLEJIDAD FUNCIONAL Y DIVERSIDAD DE USOS.

2.3. GARANTIZAR LA CALIDAD Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS.

2.4. MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN.

2.5. IMPULSAR LA REGENERACIÓN URBANA.

2.6. MEJORAR LA CALIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS

OE3. PREVENIR Y REDUCIR LOS IMPACTOS 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y MEJORAR LA 
RESILIENCIA

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICOY 
AVANZAR EN SU PREVENCIÓN.

3.2. REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.

3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO.

OE4. HACER UNA GESTIÓN SOSTENIBLE 
DE LOS RECURSOS Y FAVORECER LA 
ECONOMÍA CIRCULAR

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR ENERGÍA.

4.2. OPTIMIZAR Y REDUCIR EL CONSUMO DE AGUA.

4.3. FOMENTAR EL CICLO DE LOS MATERIALES.

4.4. REDUCIR LOS RESIDUOS Y FAVORECER SU RECICLAJE.

OE5. FAVORECER LA PROXIMIDAD Y LA 
MOVILIDAD SOSTENIBLE

5.1. FAVORECER LA CIUDAD DE PROXIMIDAD.

5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OE6. FOMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL Y 
BUSCAR LA EQUIDAD

6.1. REDUCIR EL RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ENTORNOS URBANOS 
DESFAVORECIDOS.

6.2. BUSCAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EDAD Y 
DISCAPACIDAD.

OE7. IMPULSAR Y FAVORECER LA 
ECONOMÍA URBANA

7.1. BUSCAR LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA DINAMIZACIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

7.2. FOMENTAR EL TURISMO SOSTENIBLE Y DE CALIDAD Y LOS SECTORES CLAVE DE LA ECONOMÍA 
LOCAL.

OE8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA 
VIVIENDA

8.1. FOMENTAR LA EXISTENCIA DE UN PARQUE DE VIVIENDA ADECUADO A PRECIO ASEQUIBLE.

8.2. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA, ESPECIALMENTE DE LOS COLECTIVOS MÁS 
VULNERABLES.

OE9. LIDERAR Y FOMENTAR LA 
INNOVACIÓN DIGITAL

9.1. FAVORECER LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y AVANZAR HACIA EL DESARROLLO DE LAS 
CIUDADES INTELIGENTES (SMART CITIES).

9.2. FOMENTAR LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y REDUCIR LA BRECHA DIGITAL.

OE10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS DE 
INTERVENCIÓN Y GOBERNANZA

10.1. LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y 
SIMPLIFICADO QUE MEJORE, TAMBIÉN, LA GESTIÓN.

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA TRANSPARENCIA Y FAVORECER LA 
GOBERNANZA MULTINIVEL.

10.3. IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA FINANCIACIÓN.

10.4. DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA 
URBANA, ASÍ COMO DE INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN.
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1.2 ENFOQUE Y METODOLOGÍA

1.2.1 Enfoque

La provincia de Granada enfrenta el reto de aplicar la figura de la Agenda Urba-
na a entornos rurales, en conjuntos territoriales compuestos por municipios de 
una población, en muchos casos, inferior a 5.000 habitantes y en situación de 
vulnerabilidad demográfica.

Esto requiere, a nuestro juicio, adoptar varios enfoques de partida que han de 
solaparse y emerger como perspectivas relevantes en nuestro trabajo:

• La crisis ecosocial en curso, que se profundizará a lo largo del pre-
sente siglo; 

• El mencionado reto demográfico, que afecta a determinadas zonas 
de la provincia; 

• La concepción de la AU desde una visión del territorio a escala co-
marcal, como ámbito de proximidad propio del medio rural para la 
satisfacción de las necesidades; 

• La adaptación de la Agenda Urbana al medio rural, pues a pesar 
del esfuerzo de la AU por incluir a las realidades rurales, su enfoque 
dominante acusa un sesgo claramente urbano;

• Y, por último, pero no menos importante, situar el diseño de la AU 
del territorio en el contexto de la emergencia sanitaria provocada 
por la Co vid19, que ya ha hecho reaccionar a numerosas ciudades y 
nos obliga a repensar nuestros territorios y formas de vida.

1.2.2 Metodología

El trabajo se desarrollará en dos fases:

1.2.2.1 Fase 1: Información, análisis y diagnóstico 

• Aproximación inicial a la visión de los gobiernos locales: definición de 
problemas, retos y marco de prioridades.

• Compilación de información documental, estudio y explotación de 
fuentes secundarias: figuras de planificación, análisis sectoriales, estra-
tegias de desarrollo, agendas 21, auditorías, cartografías, estudios so-
ciodemográficos, planes de vivienda, estudios económicos, etc.

• Trabajo de campo. 
• Identificación de actores clave y contactos: asociaciones, educadores, 

empresas, políticos, profesionales, …
• Elaboración y difusión de encuesta.
• Identificación de los principales recursos: territoriales, técnico- políticos, 

económicos y activos sociales

Esta fase terminará con un diagnóstico previo de carácter técnico, con los aportes 
de las instituciones locales de gobierno, y apoyado en el análisis y síntesis docu-
mental y el trabajo de campo. Dicho documento incluirá el diseño de la segunda 
fase, con el formato de los espacios de trabajo cualitativo con los agentes clave.

1.2.2.2 Fase 2: Plan de acción y mecanismos de seguimiento

• Organización de sesiones de trabajo cualitativo y participativo (entrevis-
tas y talleres colectivos) para el diagnóstico y la emisión de propuestas. 

• Dinamización y registro documental de resultados. De ello resultará:

- Un diagnóstico DAFO por Objetivo estratégico
- Definición de la Estrategia Comarcal, construida teniendo en 

cuenta los Objetivos estratégicos de la Agenda Urbana, pero 
concebida desde las prioridades y las visiones del territorio y 
plasmada en varios elementos: 
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o Retos; 
o Objetivos comarcales; 
o Líneas de acción y proyectos estratégicos, previstos o en curso.

• Instancia de trabajo para la priorización de propuestas según su impacto 
y viabilidad.

• Cruce de la Estrategia Comarcal con la estructura de contenidos de la 
Agenda Urbana: ubicación de cada acción en el Objetivo específico y 
línea de actuación que corresponda.

• Elaboración de borrador de Plan de acción y presentación pública. Reco-
gida, debate e incorporación de aportaciones.

• Devolución de Plan de Acción completo, con calendario y definición de 
indicadores.

• Diseño del modelo de gobernanza y espacios de seguimiento técni-
co-político.

• Validación institucional.

1.3 ALCANCE Y ACOTACIÓN ESPACIO - TEMPORAL

1.3.1 La escala espacial

Esta dinámica demográfica, social y económica de los municipios rurales an-
daluces, y especialmente en los de la orla oriental de la comunidad autónoma 
como Almería y Granada, orientan la necesidad de aunar recursos, cualificación 
y economía de forma mancomunada y compartida entre los municipios del mis-
mo ámbito territorial, que de forma generalizada se identifica con el comarcal y 
en casos concretos con el de bioregión.

La emergencia de lograr territorios más resilientes, autónomos y autosuficien-
tes, viene a enmarcar el contexto de actuación para las estrategias de desarrollo 
local en el ámbito rural, desde el reconocimiento de su competencia territorial y 
principalmente en su contexto comarcal, en el que se dotan de mayor eficiencia 
las dinámicas territoriales.

https://www.onefootinthecave.net/altiplano-de-granada/
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El ámbito de estas figuras de planificación estratégica quiere ser el comarcal. 
Desde la convicción de que es deseable concebir herramientas de escala co-
marcal o biorregional, basadas en la lógica territorial de ámbitos homogéneos 
en sus problemas, oportunidades y sinergias. Esta escala comarcal queda como 
referencia y perspectiva de análisis y de intervención, siempre en interrelación 
con su ámbito territorial más amplio (Altiplano; los Vélez…).

1.3.2 La escala temporal

Los hitos de la vigencia y el seguimiento de la AU Comarca de Huéscar sigue 
el criterio de los indicadores definidos para la Agenda Urbana Española. Ésta 
establece dos fechas de referencia para cuantificar los resultados del proceso: 
2023 y 2030. En ambos casos, coincide con el año de cierre de los periodos de 
programación (2014-2020 y 2021-2027) y, en el último caso, también se alinea 
con el periodo marcado por la propia Agenda 2030 de Naciones Unidas para el 
Desarrollo Sostenible

La AU se concibe, de un lado, como una herramienta flexible de acción a corto 
plazo que permita orientar los pasos inmediatos: quieren ser un instrumento 
ágil en su redacción, en la implementación de acciones y en su seguimiento y 
evaluación. Se ligan en este sentido, en el caso de las Agendas urbanas pro-
movidas por la Diputación de Granada, a la frecuencia bianual de los planes de 
concertación. Por tanto, junto a las referencias marcadas por la AUE, se fija un 
periodo para la revisión de la Agenda de cinco años (2025), correspondiente a 
tres periodos del programa de concertación (2020-21, 2022-23, 2024-25), una 
vez se cuente con la lectura de indicadores de 2023, para abordar una evalua-
ción, redirección e impulso de las acciones planteadas. 

Y, por otro lado, la mirada larga de una estrategia de desarrollo debe dirigirse a 
los horizontes críticos de medio-largo plazo que se avecinan a lo largo de este 
siglo. De ellos el primer hito se sitúa en 2030, en tanto nos queda una década 
para reducir drásticamente las emisiones de CO2; pero también se ha de consi-
derar las previsiones del declive de los combustibles fósiles y los materiales clave 
de la industria tecnológica, o la ineludible adaptación a los escenarios climáticos 
proyectados para las últimas décadas de siglo. A ello se suman los escenarios 
sobrevenidos de emergencia sanitaria y la necesaria adaptación de los territorios 
a la gestión de la pandemia por COVID-19 y las situaciones de crisis económica 
y social que se derivan.

http://www.huescar.org/comarca.php
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1.3.3 Alcance

La Agenda urbana se sitúa en el marco de varios niveles de planificación: eu-
ropeo, estatal, regional y subregional. Quiere ser una figura de planificación 
ágil y manejable desde la administración local, aprovechando sinergias con los 
trabajos de planificación ya existentes (GDR, agendas 21…) y las fuentes de 
financiación disponibles en el resto de niveles.

Pretenden plantear a nivel local un marco estratégico bajo la figura de Agenda 
urbana de los municipios rurales plasmado en un conjunto de ejes estratégicos 
y, en ese contexto, identificar e impulsar proyectos singulares a modo de actua-
ciones locomotora, en el marco de los sectores innovadores.

1.4 OTROS MARCOS DE PLANIFICACIÓN

Para la redacción de la Agenda Urbana de la Comarca de Huéscar se han teni-
do en cuenta los distintos documentos y marcos de planificación recientes que 
inciden sobre las temáticas de la Agenda, desde los de escala comarcal hasta la 
europea, pasando por la autonómica y la estatal. En concreto se han estudiado y 
considerado las baterías de objetivos y directrices de los siguientes instrumentos 
de planificación:

• Agenda Urbana de Andalucía (2018)
• Marco Estratégico Común 
• Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
• Estrategia de desarrollo local 2014-2020 
• GDR Altiplano de Granada 2016-21
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AGENDA URBANA 

ESPAÑOLA 2019

AGENDA URBANA ANDALUZA MARCO ESTRATÉGICO 

COMÚN 

2014-2020

PROGRAMA DE DESARROLLO 

RURAL DE ANDALUCÍA

2014-2020

ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO LOCAL 

GDR Altiplano de 

Granada 2016-21

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS RETOS PRIORIDADES DE INVERSIÓN PRIORIDADES OBJETIVOS GENERALES

Estatal Regional Estatal Regional Comarcal

OE1. Ordenar el territorio y 

hacer un uso racional del suelo, 

conservarlo y protegerlo

OE2. Evitar la dispersión urbana 

y revitalizar la ciudad existente

OE3. Prevenir y reducir los im-

pactos del cambio climático y 

mejorar la resiliencia

OE4. Hacer una gestión sosteni-

ble de los recursos y favorecer la 

economía circular 

OE5. Favorecer la proximidad y 

la movilidad sostenible

OE6. Fomentar la cohesión 

social y buscar la equidad

OE7. Impulsar y favorecer la 

economía urbana

OE8. Garantizar el acceso a la 

vivienda 

OE9. Liderar y fomentar la inno-

vación digital

OE10. Mejorar los instrumentos 

de intervención y gobernanza 

Dimensión espacial

Reto 1. Impulsar la ciudad sostenible e integrada

Reto 2. Favorecer la territorialidad interconectada

Dimensión Económica

Reto 1. Identificación de sectores productivos 

estratégicos en el horizonte 2030

Reto 2. Adaptar la actividad productiva a la nueva 

economía para dar respuesta a los desafíos actuales

Dimensión Social

Reto 1. Impulsar el diseño de la ciudad para todas las 

personas

Reto 2. Favorecer una ciudad socialmente sostenible

Reto 3. Promover la ciudad equitativa

Reto 4. Consolidar la ciudad como espacio de 

convivencia

Dimensión Ambiental

Reto 1. Prevenir y reducir los efectos del cambio 

climático

Reto 2. Diseñar ciudades para el bienestar y la calidad 

de vida que vuelvan la mirada a la naturaleza

Reto 3. Ciudades limpias y responsables

Dimensión Gobernanza

Reto 1. Mejora de la gestión pública

Reto 2. Una administración eficaz

Reto 3. Una administración con liderazgo

- Fomentar la transferencia de 

conocimientos y la innovación en la 

agricultura, la silvicultura y las zonas 

rurales

- Mejorar la competitividad de todos 

los tipos de agricultura y la viabilidad 

de las explotaciones

- Fomentar la organización de la 

cadena de distribución de alimentos 

y la gestión de riesgos en agricultura

- Restaurar, preservar y mejorar los 

ecosistemas dependientes de la 

agricultura y la silvicultura

- Promover la eficiencia en el uso de 

los recursos y alentar la transición a 

una economía hipocarbónica en la 

agricultura y los sectores alimentario 

y forestal

- Fomentar la inclusión social, 

la reducción de la pobreza y el 

desarrollo de las zonas rurales

P1. Fomentar la transferencia 

deconocimientos e innovaciónen los 

sectores agrario yforestal y en las zonas 

rurales

P2. Mejorar la viabilidad de las 

explotaciones agrarias y la competitividad 

de todos lostipos de agricultura en todas 

las regiones, y promover las tecnologías 

agrícolasinnovadoras y la gestión forestal 

sostenible.

P3. Fomentar la organización de la cadena 

alimentaria, incluyendo la transformación 

ycomercialización de los productos 

agrarios, el bienestar animal y la gestión de 

riesgosen el sector agrario.

P4. Restaurar, preservar y mejorar los 

ecosistemas relacionados con la agricultura 

y la silvicultura

P5. Promover la eficiencia de los recursos 

y fomentar el paso a una economía 

baja en carbonoy capaz de adaptarse al 

cambio climático en los sectores agrario, 

alimentario y forestal

P6. Fomentar la inclusión social, la 

reducción de la pobreza y el desarrollo 

económico enlas zonas rurales.

OG-1. Atraer talento y mejorar 

el capital humano, social y 

empresarial del Altiplano para 

dinamizar su economía en base 

a la innovación y sus recursos 

endógenos, y posicionarlo 

nacional e internacionalmente 

aprovechando sus 

valores patrimoniales y 

medioambientales

OE1. Innovar para atraer 

talento y mejorar las 

capacidades laborales y 

emprendedoras 

OE2. Innovar para aumentar la 

diversidad y fortaleza del tejido 

asociativo y cooperativo

OE3. Consolidar y aumentar 

el número de cooperativas y 

empresas

OE4. Innovar para aumentar 

la demanda de los productos 

agroalimentarios y turísticos

OE5. Impulsar la creación y el 

mantenimiento de empleo
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2.1 MODELO URBANO Y TERRITORIAL Para llevar a cabo el diseño de proyectos estratégicos en el ámbito rural es 
obligado atender al objeto y objetivos de la política territorial andaluza, como 
una referencia necesaria para un pretendido desarrollo equilibrado, solidario y 
sostenible, desde sus Unidades Territoriales:

- Define una organización física adecuada a las necesidades y potenciali-
dades de la región.

- Sirve de referencia y favorece un desarrollo económico, solidario, equi-
librado y sostenible.

- Contribuye al incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el 
uso racional de los recursos naturales y culturales

- Contribuye al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades y valores 
propios del conjunto de la región y de cada una de sus partes.

1. Supuestos estos que quedan enmarcados en los sistemas que estructuran 
el territorio andaluz:

Sistema físico – ambiental

- Recursos naturales
- Recursos biológicos
- Recursos culturales
- Calidad ambiental

Sistema socio – productivo

- Centros de producción y distribución
- Sectores de actividades económicas
- Factores productivas del territorio
- Tejido productivo

Sistema urbano - relacional

- Sistema de ciudades
- Funciones y servicios supralocales
- Sistema relacional; infraestructuras y servicios de transportes y 

comunicaciones

1  Plan de ordenación del territorio de Andalucía (POTA). Consejería de obras públicas y 
transportes. Junta de Andalucía. (https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/plan_
ordenacion_territorio_andalucia.pdf)

2.1.1 Ámbito territorial1
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2. A partir de donde se establecen los referentes territoriales del Modelo

Tomando como base de partida los anteriores principios orientadores, el Modelo 
establece tres sistemas básicos determinantes para la Ordenación del Territorio 
regional a través de los cuales se consigue la imagen propuesta de organización 
y funcionamiento de la estructura territorial de Andalucía:

- El Sistema de Ciudades.
- El Sistema Regional de Articulación.
- La Zonificación del Plan.

El Sistema de Ciudades: el territorio de las redes

El Plan realiza una propuesta de organización del Sistema de Ciudades de An-
dalucía que constituye el referente fundamental de la Ordenación del Territorio. 
Esta propuesta consta de tres niveles de redes urbanas que se corresponden con 
las estructuras territoriales a potenciar en Andalucía:

- El Sistema Polinuclear de Centros Regionales
- Las Redes de Ciudades Medias
- Las Redes Urbanas en Áreas Rurales.

Las Redes Urbanas en Áreas Rurales

Estructuras de asentamientos en las que recae la responsabilidad de organizar 
gran parte de las zonas de montaña de Andalucía, en las que predomina una 
base económica de carácter rural y en las que es necesario diferenciar varios 
tipos de ámbitos territoriales:

- Ámbitos organizados por Ciudades Medias.
- Ámbitos organizados por Centros Rurales.
- Ámbitos organizados por otras redes de asentamientos rurales.

3. Desde donde se establece el Sistema Regional de Articulación

Los ejes que componen el esquema básico de articulación regional se estable-
cen basándose en los siguientes criterios:

- La articulación del conjunto de los nueve Centros Regionales, como 
referente a partir del cual se construye la malla básica de relaciones del 
territorio andaluz.

- La articulación del conjunto de la franja litoral integrando su potente 
sistema urbano y potenciando sus conexiones hacia el interior de Anda-
lucía y sus funciones como frente marítimo de integración exterior.

- La articulación de las Redes de Ciudades Medias del interior de Andalu-
cía, potenciando su posición en los grandes ejes de conexión regional y, 
a la vez, reforzando su articulación interna.

- La articulación de las áreas rurales de montaña de Andalucía, a fin de 
garantizar su integración con los ejes principales de nivel regional.

4. Para finalizar estableciendo la zonificación del Plan

El Modelo Territorial establece una propuesta de Zonificación en la escala regio-
nal que tiene por objeto servir de referencia al conjunto de las políticas públi-
cas, tanto las de ordenación del territorio, como aquellas que requieren de la 
identificación, dentro de Andalucía, de ámbitos territoriales coherentes para la 
puesta en marcha de estrategias referidas al desarrollo económico, la dotación 
de infraestructuras y equipamientos, y la gestión y protección de los recursos y 
el patrimonio territorial.

La propuesta de Zonificación del Plan establece dos niveles diferenciados: los 
Dominios Territoriales y las Unidades Territoriales.

Los grandes Dominios Territoriales de Andalucía:

- Litoral
- Valle Guadalquivir
- Sierra Morena-Los Pedroches
- Sierras y Valles Subbéticos

Las unidades territoriales

- Ámbitos metropolitanos de los Centros Regionales.
- Ámbitos litorales organizados por Redes de Ciudades Medias.
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- Ámbitos interiores organizados por Redes de Ciudades Medias.
- Ámbitos organizados por Redes Urbanas de las Áreas Rurales.

2.1.1.1 Sistema de articulación territorial comarca de Huéscar

Con este sistema de articulación territorial para la comunidad autónoma anda-
luza, la comarca de Huéscar queda organizada para el Sistema de Ciudades en 
el nivel de Redes urbanas en áreas rurales, sobre una estructura de asenta-
mientos en la que recae la organización de parte de las depresiones intrabéticas, 
concretamente en los ámbitos organizados por Centros Rurales, en los que el 
municipio de Huéscar se posiciona como Centro funcional supramunicipal 
de cuarto orden2, como núcleo con clara centralidad y débil potencia funcio-
nal, como lugar central de cierta entidad poblacional que articula internamen-
te al resto de asentamientos de la depresión, de escaso tamaño. Así Huéscar 
centraliza, en algunos casos compartido con Baza, a Castilléjar, Castril, Orce y 
Puebla de D. Fadrique.

La altiplanicie de Huéscar, como Ámbito con organización centralizada3, cierra 
junto a Los Vélez el rosario de las Depresiones Intrabéticas. Siendo las de mayor 
altura y condiciones climáticas más extremas, y presentan los niveles de pobla-
miento más concentrado y donde el núcleo central adquiere un mayor peso 
dentro de la red de asentamientos de la altiplanicie.

2 Sistema de ciudades. Andalucía. Consejería de Política Territorial, Junta de Andalucía. 1986
3 El Sistema urbano andaluz. José María Feria Toribio. Instituto de Desarrollo Regional.  
 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de Andalucía. 1992
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Tabla 1. Plan de ordenación del territorio de Andalucía (POTA). Unidades territoriales

Objetivos política territorial andaluza

Define una organización física adecuada a las necesidades y potencialidades de la región

Sirve de referencia y favorece un desarrollo económico, solidario, equilibrado y sostenible

Contribuye al incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el uso racional de los recursos naturales y culturales

Contribuye al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades y valores propios del conjunto de la región y de cada una de sus partes.

Sistemas que estructuran el territorio andaluz

Sistema físico – ambiental Sistema socio – productivo Sistema urbano - relacional

- Recursos naturales - Centros de producción y distribución - Sistema de ciudades

- Recursos biológicos - Sectores de actividades económicas - Funciones y servicios supralocales

- Recursos culturales - Factores productivas del territorio - Sistema relacional; infraestructuras y servicios de transportes y comunicaciones

- Calidad ambiental - Tejido productivo

Referentes territoriales del Modelo

El Sistema de Ciudades:
el territorio de las redes

Las Redes Urbanas en Áreas Rurales Sistema Regional de Articulación

- El Sistema Polinuclear de Centros  

 Regionales

- Ámbitos organizados por Ciudades   

 Medias.

- La articulación del conjunto de los nueve Centros Regionales, como referente a   

 partir del cual se construye la malla básica de relaciones del territorio andaluz.

- Las Redes de Ciudades Medias - Organizados por Centros Rurales. - La articulación del conjunto de la franja litoral integrando su potente sistema

 urbano y potenciando sus conexiones hacia el interior de Andalucía y sus   

 funciones como frente marítimo de integración exterior.

- Las Redes Urbanas en Áreas Rurales - Por otras redes de asentamientos rurales. - La articulación de Redes de Ciudades Medias del interior de Andalucía,   

 potenciando su posición en los grandes ejes de conexión regional y, a la vez,   

 reforzando su articulación interna.

- La articulación de las áreas rurales de montaña de Andalucía, a fin de garantizar  

 su integración con los ejes principales de nivel regional.
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Zonificación del Plan

Los grandes Dominios Territoriales de Andalucía: Las unidades territoriales

- Litoral - Ámbitos metropolitanos de los Centros Regionales.

- Valle Guadalquivir - Ámbitos litorales organizados por Redes de Ciudades Medias.

- Sierra Morena-Los Pedroches - Ámbitos interiores organizados por Redes de Ciudades Medias.

- Sierras y Valles Subbéticos - Ámbitos organizados por Redes Urbanas de las Áreas Rurales.

Determinaciones POTA

La garantía de unos niveles adecuados de equipamientos y servicios, incluyendo el acceso a las redes y servicios de telecomunicaciones. Dotaciones que, en cualquier caso, deberán 
tener en cuenta las especiales características de cada ámbito rural.

La potenciación del papel territorial de los Centros Rurales y las pequeñas ciudades que desempeñan funciones de centralidad en la prestación de servicios públicos.

La mejora de la accesibilidad y conectividad de los asentamientos rurales, mediante la definición de ejes de comunicaciones que aseguren la plena articulación de los ámbitos rurales 
con los grandes ejes regionales.

La adaptación de los modelos de transporte de acuerdo con los requerimientos específicos de las zonas de baja densidad de demanda y las zonas de montaña.

El apoyo a los procesos de cooperación supramunicipal en el marco de estrategias de desarrollo rural y generación de redes de cooperación.

La necesidad de formular Programas específicos de Intervención para aquellas áreas rurales con especiales problemas de accesibilidad, despoblamiento y bajos niveles dotacionales.

2.2 PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

El Capital Natural está conformado por los recursos naturales con los que cuenta 
un territorio, los cuales son en último término el sustento de cualquier actividad 
humana. Este Capital establece por tanto las posibilidades y los límites de buena 
parte de las iniciativas de desarrollo, especialmente si se toman en cuenta crite-
rios de sostenibilidad. Ir más allá de estos límites pone en cuestión la viabilidad 
de cualquier proyecto. Los recursos naturales son la base de actividades como la 

agricultura, la minería, o la obtención de energía… También son el pilar de otros 
sectores económicos de implantación más reciente, y en ocasiones, opuestos a 
alguno de los anteriores, como es el turismo. Finalmente, el Capital Natural, la 
calidad del medio ambiente, ejerce una influencia esencial en la salud humana4.

4  Altiplano de Granada. Avance Diagnóstico Territorial 2015-2020. GDR Altiplano Gr.
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2.2.1 Patrimonio natural

2.2.1.1 Ecosistemas, paisajes y recursos naturales. Espacios protegidos

La comarca dispone de gran extensión de superficie protegida, destacando la 
Sierra de Castril, por su alto valor natural, ya que reúne en un su territorio hasta 
cuatro figuras de protección: P.N., ZEC, ZEPA y en el PEPMF.

Tabla 2. Figuras de protección natural. Comarca Huéscar

Parques naturales P.N. Sierra de Castril

Red Natura 2000 LIC Sierras del Nordeste

LIC Guadiana menor (tramo superior)

ZEC Sierra de Castril

ZEPA Sierra de Castril

Plan Especial Protección C.S. Sierras del noroeste

Medio Físico (PEPMF) C.S. Sierra de Orce

P.A. Depresión Puebla D. Fadrique

P.A. Vegas del Río Castril, Guardal y Huéscar

Fuente: Altiplano de Granada. Avance Diagnóstico Territorial 2015-2020. GDR Altiplano Gr

2.2.1.2 Ecosistemas, paisajes y recursos naturales. Montes públicos

Tabla 3. Superficie de monte público por municipio. Comarca Huéscar

Municipio Extensión km2 Extensión km2 
Monte público

%

Castilléjar 131,30 21,05 16,03

Castril 243,30 72,55 29,82

Galera 117,90 39,82 33,77

Huéscar 473,50 95,62 20,19

Orce 325,00 61,72 18,99

Puebla D. Fadrique 523,40 44,77 8,55

Fuente: Altiplano de Granada. Avance Diagnóstico Territorial 2015-2020. GDR Altiplano Gr

2.2.1.3 Ecosistemas, paisajes y recursos naturales. Cielos libres de   
 contaminación

La contaminación lumínica se regula en Andalucía mediante el Decreto 
357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la protec-
ción de la calidad del cielo nocturno, además de establecer medidas de ahorro y 
eficiencia energética. En este decreto se establecen los siguientes tipos de áreas 
lumínicas que afectan el Altiplano de Granada:

- Áreas oscuras (E1): su distribución en el Altiplano se reparte entre el 
P.N. Sierra de Baza; el P.N. Sierra de Castril; las Sierras del Nordeste y 
La Sagra; y el curso alto del río Guadiana Menor. Suman un total de 
974,4 Km2 , y que suponen el 3,6% del total de las áreas oscuras de 
Andalucía.

 Las áreas oscuras se definen como zonas con suelo clasificado como no 
urbanizable, incluidas en espacios naturales, que gocen de un régimen 
especial de protección, donde se encuentren hábitats y especies que 

26



COMARCA DE HUÉSCAR

por su gran valor ecológico, vulnerabilidad o su singularidad deben ser 
protegidos del efecto perturbador de la luz artificial. Así mismo, se trata 
de áreas de especial interés para la investigación científica a través de la 
observación astronómica dentro del espectro visible.

- Zonas de influencia adyacente (Z2): Sin localización en la comarca de 
Huéscar.

2.2.1.4 Principales unidades de paisaje

La principal unidad de paisaje del Altiplano de Granada se corresponde con 
la Hoya de Baza, que junto con la depresión de Ronda, Antequera, Granada 
y la Hoya de Guadix forman el Surco Intrabético, un conjunto de depresiones 
geográficas que separan las cordilleras Penibéticas de las Subbéticas. Así, en el 
extremo sudoeste se haya la Sierra de Baza, perteneciente al sistema Penibético, 
y en el tercio noroeste, las sierras de Castril y La Sagra, que forman parte ya del 
sistema subbético.

Ilustración 1. Zonas de protección lumínica. Altiplano GR.
Fuente: GDR Altiplano (REDIAM)

Ilustración 2. Principales unidades de paisaje. Altiplano de Granada.
Fuente: GDR Altiplano (REDIAM)
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Las formaciones montañosas que caracterizan buena parte del contorno del 
Altiplano, ocupan el 36% de su superficie, siendo el más importante el conjun-
to de las Sierras de Castril y La Sagra, el cual ocupa los municipios de Castril, 
Huéscar y Puebla de Don Fadrique.

2.2.2 Infraestructuras verdes

Las infraestructuras verdes deben ser capaces de aportar soluciones a diver-
sos problemas y de ofrecer un rango máximo de beneficios, siempre sobre la 
base de una elevada viabilidad técnica y socio-económica. Por otra parte, las 
infraestructuras verdes han sido vinculadas a muy diversas iniciativas y políticas 
públicas, demostrando así que pueden ser una herramienta esencial para dar 
cumplimiento al prolijo contexto normativo europeo. Y evidenciando que una 
adecuada planificación y gestión del territorio puede ser la mejor manera de 
engarzar y cumplir los múltiples objetivos que plantea dicha normativa (EC, 
2013a).5

2.2.2.1 Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y Conectividad y 
Restauración Ecológica (EEIVCRE) 6.

El concepto de infraestructura verde y la previsión de la Estrategia estatal de-
rivan directamente del Derecho y la Política Ambiental de la Unión Europea, 
específicamente de la Comunicación de la Comisión relativa a “Infraestructura 
verde: mejora del capital natural de Europa” (COM 249, 2013), adoptada en 
2013, en la que se sientan las bases para el desarrollo de una Estrategia de la 
UE sobre esta infraestructura, entendida en ese documento como “una red de 
zonas naturales y seminaturales y de otros elementos ambientales, planificada 
de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de una extensa 
gama de servicios ecosistémicos”

La UE busca la integración de la infraestructura verde en las políticas de la Unión, 
considerando sistémicamente esta infraestructura en los procesos de planifica-

5  Las infraestructuras verdes y azules, concepto y características (http://ingenieriacivil.cedex.es/
index.php/ingenieria-civil/article/view/2350)
6  Guía de la Infraestructura Verde Municipal. FEMP. ASEJA. AEPJP 2019

ción y toma de decisiones para reducir la pérdida de los servicios ambientales 
asociados con la futura ocupación de suelo, y ayudar a mejorar y restaurar las 
funciones de los ecosistemas. Esta estrategia de planificación territorial es iden-
tificada específicamente como una de las prioridades de inversión en los Fondos 
de Cohesión, la Política Agrícola Común, el Horizonte 2020, los proyectos LIFE, 
el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca o el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal, poniendo de manifiesto la gran importancia que tiene y la concienciación 
por parte de la política europea.

El objetivo de la futura EEIVECRE es “marcar las directrices para la identificación 
y conservación de los elementos del territorio que componen la infraestructura 
verde del territorio español, terrestre y marino, y para que la planificación te-
rritorial y sectorial que realicen las Administraciones públicas permita y asegure 
la conectividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación 
y adaptación a los efectos del cambio climático, la desfragmentación de áreas 
estratégicas para la conectividad y la restauración de ecosistemas degradados”.

Las acciones en el marco municipal deben orientarse hacia la gran cantidad de 
espacios que forman parte de la infraestructura verde, tanto verdes (terrestres) 
como azules (en el caso de los ecosistemas acuáticos). En los terrestres, esta 
infraestructura está presente en los entornos rurales y también en los urbanos, 
contribuyendo de manera significativa a la aplicación efectiva de todas las polí-
ticas en el caso de poder alcanzar objetivos mediante soluciones basadas en la 
naturaleza, aunque sea de forma parcial.
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Ilustración 3. Metas de la Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y 
Conectividad y Restauración Ecológica

Los objetivos a alcanzar por la Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y de la 
Conectividad y Restauración Ecológicas se relacionan a continuación:

a) Mejorar, conservar y restaurar la biodiversidad, incrementando la conec-
tividad espacial y funcional entre las áreas naturales y semi-naturales, 
mejorando la permeabilidad del paisaje y mitigando la fragmentación.

b) Mantener, fortalecer y, donde sea posible, restaurar el funcionamiento 
de los ecosistemas con el fin de garantizar el aporte de múltiples Servi-
cios Ecosistémicos (SEs) y culturales.

c) Reconocer el valor económico de los SEs y aumentar su valor mediante 
el fortalecimiento de su funcionalidad.

d) Mejorar el vínculo social y cultural con la naturaleza y la biodiversidad, 
reconociendo y aumentando el valor económico de los SEs y creando 
incentivos para que las partes interesadas y la sociedad se involucren en 
su mantenimiento y mejora.

e) Minimizar la expansión urbana y sus efectos negativos sobre la biodiver-
sidad, los servicios ecosistémicos y las condiciones de calidad de vida.

f) A fin de mitigar y adaptarse al cambio climático, aumentar la resiliencia 
y reducir la vulnerabilidad frente a riesgos naturales: inundaciones, esca-
sez de agua y sequías, erosión costera, incendios forestales, deslizamien-
tos de tierra y avalanchas, entre otros.

g) Favorecer un mejor uso del territorio en Europa.
h) Contribuir a una vida saludable y unos lugares mejores para vivir, el apro-

visionamiento de espacios abiertos y oportunidades de esparcimiento, el 
aumento de las conexiones entre el medio rural y urbano, el desarrollo 
de sistemas sostenibles de transporte, y el fortalecimiento del sentimien-
to de pertenencia a la comunidad.

El concepto de infraestructura verde no sólo está dirigido a la conservación de 
la biodiversidad, tiene una vocación multifuncional, pretendiendo mejorar el es-
tado general de conservación de los ecosistemas y fortalecer sus funciones eco-
lógicas que son las responsables de suministrarnos múltiples y valiosos servicios.
Su implementación requiere una planificación temporal y espacial y un diseño 
integrado en los procesos de planificación y ordenación del territorio, de los que 
ha de hacer eco la agenda urbana comarcal.

La actuación supramunicipal tiene lugar a través de entidades de segundo gra-
do, que se derivan del Municipio y tienen carácter dispositivo, quedando la 
decisión acerca de su existencia en el ámbito propio de la regulación de la Co-
munidad Autónoma. Todas ellas pueden ser de extraordinaria utilidad, dada la 
dimensión plurimunicipal de muchos componentes de la infraestructura verde, 
y del carácter de red interconectada que la Estrategia Europea ha planteado 
como factor primordial.
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2.2.3 Patrimonio cultural

2.2.3.1 Inventario de recursos patrimoniales

Tabla 4. Listado Bienes Interés Cultural. Comarca de Huéscar

Municipio
(Nº bienes)

Bienes Interés Cultural

Castilléjar (2) Castillo de Castilléjar y Torre del Rey

Castril (3) Centro histórico de Castril; Castillo de Castril; Torre de 

Castril

Galera (8) Cerro del Real; Castellón alto; Iglesia Ntra. Sra. 

Anunciación; Castillo de Galera; Torre de Tarahal; Torre 

de Albarrani; Recinto fortificado Alquería; Torre de 

Ozmín.

Huéscar (16) Abrigo Letrero de los Mártires; Puente de las Ánimas; 

Colegiata Encarnación; Convento Sto. Domingo; Casa 

de los Penalva; Casa de los Abades; Torre del Homenaje; 

Castillo de Huéscar la Vieja; Castillo de Torralba y las 

Torres de Almorox; La Encantada y la Atalaya.

Orce (7) Cuenca de Orce; Cerro de la Virgen; Alcazaba de las 

Siete Torres; Palacio de los Segura; Atalaya de la Umbría; 

Atalaya del Salar; Castillos de los Moros.

Puebla Don Fadrique 
(7)

Cueva de las Grajas; Iglesia de Sta. María de la V. 

Angustias; Castillo Volteruela; Los Castellones; Torre 

del Cortijo de la Torre; Torre de la Yesera; Fortaleza de 

Pedrarias.

Fuente: IAPH Ilustración 4. Espacios protegidos del altiplano.
Fuente: GDR Altiplano (REDIAM)
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La comarca de Huéscar es la más grande de la provincia de Granada, ocupa 
una enorme extensión situada en el extremo noreste de su geografía, actuando 
como puerta natural de comunicación entre Andalucía y el levante español. Este 
territorio limita al norte con la comarca de la Sierra del Segura en Albacete, y el 
noroeste murciano; al este con Los Vélez, en Almería; al sur con la comarca de 
Baza y al oeste con la Sierra de Segura y la Sierra de Cazorla, en Jaén.

Es por tanto, una de las pocas comarcas españolas que limitan con cuatro pro-
vincias distintas, con una combinación de cultura y tradiciones tanto granadinas 
como manchegas y murcianas, principalmente en su gastronomía. Esta zona 
está considerada como el “levante granadino”.

Componen el ámbito comarcal un total de 34 núcleos, destacando el núcleo 
de Castril con 17 núcleos y Huéscar con 7 núcleos. Este último, como cabecera 
comarcal concentra el 48 % de la población comarcal y en el extremo contrario, 
Galera tan solo concentra un 7 % de la población de la comarca en sus 3 nú-
cleos y Orce casi un 8 % también en 3 núcleos.

Tabla 5. Principales parámetros territoriales. Comarca de Huéscar

Superficie 
km²

Población 
hab (2019)

% de 
total

Densidad 
hab./km²

Núcleos

Castilléjar 131,33 1.318 8,7 12,03 Los Carriones; 

Castillejar; Los Olivos

Castril 243,26 2.070. 13,7 10,08 Alamillo ; 

Almontaras; Castril; 

Cañadas; Cebas; 

Manuel Díaz; Tala 

Bartolo; Torres (los); 

Corralón; Cortijillos; 

Fátima; Fuente Vera; 

Isidoros; Cuquillo; 

Martín; Puentezuela; 

Solana

Galera 117,89 1.075. 7,1 8,97 La Alquería; Cortijos 

del Cura; Galera

Huéscar 473,46 7.253. 47,9 17,27 Barrio Nuevo; Barrio 

Nuevo de San 

Clemente; Canal de 

San Clemente; Duda; 

Huéscar; La Parra

Orce 324,96 1.190. 7,9 4,07 Fuente Nueva; Orce; 

Venta Micena

Puebla Don 

Fadrique

523,38 2250 14,8 4,73 Almaciles; Puebla de 

Don Fadrique

TOTAL 1.814,28 15.156 9,4 34

Fuente: @IECA 2020. SIMA

2.2.4 Ámbito comarcal y sistema dotacional

El ámbito comarcal de HUÉSCAR comprende seis municipios (de los 14 del Alti-
plano de Granada, ámbito que comparte con la comarca de Baza)
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En cuanto al sistema de dotaciones existente, en la comarca se ubican los si-
guientes equipamientos:

Tabla 6. Número de plazas en los principales equipamientos. Comarca de Huéscar

Unidad Fuente y 
año

COMARCA HUÉSCAR

Educativas

Centros de infantil y 

primaria

Nº 
Plazas

IECA. 
2017

22 7

Centros de secundaria Nº 
Plazas

IECA. 
2017

12 8

Educación adultos Nº 
Plazas

IECA. 
2017

1 1

Sanitarias

Centros de salud IECA. 
2019

1 1

Consultorios IECA. 
2019

11 0

Sociales

Centro de asistencia social Nº 
Plazas

IECA. 
2015

0 0

Residencia de ancianos Nº 
Plazas

IECA. 
2015

193 193

Guarderías infantiles Nº 
Plazas

IECA. 
2015

75 50

Albergues municipales Nº 
Plazas

IECA. 
2015

70 70

Centros Guadalinfo 6 1

Fuente: @IECA 2020. SIMA

https://www.viamichelin.es
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2.3 POBLACIÓN Y TERRITORIO

2.3.1 Estructura de la población

La población de la comarca alcanza un total de 7628 habitantes para el registro 
del padrón municipal en 2019.

Tabla 7. Distribución de la población por sexo. Padrón 2019

Sexo

Lugar de residencia Hombres % Mujeres % Ambos 
sexos

Castilléjar 678 51,4 640 48,6 1318

Castril 1076 52,0 994 48,0 2070

Galera 541 50,3 534 49,7 1075

Huéscar 3586 49,4 3667 50,6 7253

Orce 605 50,8 585 49,2 1190

Puebla de Don 

Fadrique

1142 50,8 1108 49,2 2250

7628 50,3 7528 49,7 15156

Fuente: @IECA 2020. SIMA

La estructura demográfica en la comarca mantiene registros diferenciados con 
respecto a los provinciales y de la comunidad autónoma, puesto que es sig-
nificativamente mayor el grupo de hombres con respecto al de las mujeres, a 
excepción de los registros de Huéscar.

Partiendo de esta estructura de la población, el índice de maternidad resultante 
es diferenciado por municipios. Destaca La Puebla con mayor índice de mater-
nidad y algo menos Huéscar, cuando los más bajos índices son para Galera y 
Castril coincidiendo con menor grupo de mujeres para ambos municipios.
(Población 0-4/mujeres 16-49)*100 Fuente: @SIMA 2020. IECA. OTEA
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2.3.2 Parámetros capacidad demográfica

Regresión demográfica generalizada en todos los municipios para las últi-
mas dos décadas, siguiendo la tendencia provincial.

Tabla 8. Incremento demográfico 2000-2019. @IECA 2020. SIMA

Municipio 2000-2019

Castilléjar -25%

Castril -28%

Galera -18%

Huéscar -10%

Orce -17%

Puebla Don Fadrique -9%

Fuente: @SIMA 2020. IECA. OTEA

Mayor tasa de juventud masculina (2018), excepto en Castilléjar. Destaca 
la Puebla con mayor tasa de juventud y Galera con menor tasa en el conjunto 
comarcal.
(Población de 15-29/total población)*100

Diferencia neta de la tasa de envejecimiento femenina sobre la masculina 
(2018). Destaca Galera con mayor envejecimiento y Huéscar mantiene la menor 
tasa en el ámbito comarcal. (@SIMA 2020. IECA. OTEA)
(Población masculina de 65 o +/total población de hombres)*100
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El índice de senectud (2018), en el que se incluyen los colectivos de 85 y más 
años iguala los datos de los municipios, manteniendo además netamente la 
preminencia femenina para este colectivo. Destacan con el mayor índice de 
senectud Orce y Galera, apuntando mayores demandas de atención a la depen-
dencia y los cuidados.
(Población de 85 o + años/ población de 65 o + años)*100

El índice de dependencia registrado para 2018 muestra valores más altos para 
Galera y Castilléjar y menores para La Puebla y Huéscar, confirmando la tenden-
cia de los índices anteriormente expuestos.
(((Población de 0-14) + (población 65 o +))/población de 15-64)* 100

Fuente: @SIMA 2020. IECA. OTEA

El reemplazo generacional es bastante homogéneo excepto para Galera y Cas-
tilléjar que mantienen registros sobre el 50 % en coherencia con los indicadores 
anteriores.(@SIMA 2020. IECA. OTEA)
(Población de 15-24/ Poblaciónde 55-64)*100
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De la consideración sintética de los indicadores anteriormente analizados (Tasa 
infancia, Tasa juventud, Índice maternidad, Índice envejecimiento, Índice senec-
tud, Índice reemplazo, Índice dependencia) se haya la capacidad demográfica 
relativa de cada uno de los municipios. En esta distribución se aprecia como 
Galera y Castillejar son los municipios con menor capacidad y Puebla don Fadri-
que y Huéscar los de mayor índice relativo, aun cuando se mantienen negativos.

2.4 ECONOMÍA Y SOCIEDAD

2.4.1 Actividad de la población7

2.4.1.1 Actividad en el ámbito provincial

Para el acercamiento a las variables de la actividad en el ámbito provincial, se 
consulta el Informe del mercado de trabajo en la provincia de Granada en su úl-
tima edición de 2019 (datos 2018) del que se traen las principales conclusiones.

El modelo productivo provincial presenta singularidades que condicionan 
la velocidad con la que se va a manifestar el crecimiento en el futuro más 
próximo. Ese modelo productivo se caracteriza por un sector industrial que 
pesa aproximadamente la mitad que el de España; además, el sector agra-
rio tiene una ponderación que dobla a la del conjunto del estado. Asimis-
mo, coincidiendo con el resto del país, la caída en años anteriores del sector 
constructor y de gran parte de la industria vinculada al mismo, dio más 
protagonismo al sector servicios. A esas premisas añadiríamos que Granada 
es una provincia con unos niveles de renta per cápita de los más bajos de 
España, y con un perfil empresarial caracterizado por pequeñas y medianas 
empresas muy enfocadas al mercado local.

En 2018 cayó el número de activos con respecto al año anterior (2,07 %). 
Dicho descenso se concentró entre las mujeres activas (9.700 personas me-
nos, 4,89 %). El número de hombres activos aumentó en 700 personas, 
el 0,30 %. En el período comprendido entre 2014 y 2018 se produjo un 
descenso del número de activos cifrado en 25.000 personas (el 5,55 %).

La crisis económica de los últimos años afectó más duramente a sectores 
económicos que empleaban mayoritariamente a hombres (destacando en-
tre todos ellos la construcción). Este hecho provocó que muchos hombres 
fueran expulsados del mercado de trabajo o bien se marcharan a otros 
lugares de la geografía nacional o incluso al extranjero. Tampoco se puede 

7 2019. Informe del mercado de trabajo en la provincia de Granada (https://www.sepe.es)
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descartar un trasvase de personas hacia la economía sumergida. Con la ac-
tual mejora de las condiciones económicas, muchos de esos hombres están 
volviendo a incorporarse al mercado laboral.

Si nos fijamos en las distintas tasas, la de actividad ha descendido ligera-
mente en 2018, quedando en 55,98. Pero sin duda lo más significativo ha 
sido el retroceso de la tasa de paro, que ha pasado de representar el 25,87 
% de la población activa en diciembre de 2017 al 22,44 % en el mismo 
mes de 2018. No obstante, aún permanece en niveles muy altos y alejada 
de los valores medios habituales en países desarrollados de nuestro entor-
no europeo.

Por sectores económicos, en 2018 el número de activos tuvo un comporta-
miento heterogéneo: aumentó en industria y construcción, pero descendió 
en agricultura y servicios. Además, cayó con intensidad entre las personas 
paradas que buscaban su primer empleo o habían dejado el último hacía 
más de un año (caída del 12,32 %).

En cuanto a las cifras de afiliación a la Seguridad Social, en 2018 subieron 
los trabajadores afiliados en todos los sectores económicos. Destacó el re-
punte en el sector de Construcción (6,04 %). El resto de sectores experi-
mentaron subidas más moderadas: 2,37 % en Agricultura y Pesca, 3,60 % 
en Industria y 3,39 % en Servicios. En el sector Servicios sobresalieron las 
Actividades inmobiliarias (15,15 %) y las Actividades profesionales, cientí-
ficas y técnicas (12,97 %).

En el año 2018 la contratación ha continuado la dinámica de años anterio-
res, de crecimiento del número de contratos. El resultado final fue que se 
firmó un número de contratos muy superior a los que se registraban en los 
años anteriores a la crisis económica iniciada en 2008, si bien el número de 
personas contratadas es similar a las cifras de esos años. Como muestra, 
en 2018 se acuerdan un 33,94 % más de contratos que en 2008, si bien 
las personas beneficiarias de esos contratos apenas suben un 6,98 %. La 
contratación masculina retrocede con respecto a la de 2017, produciéndo-

se una leve caída del 0,22 %; la contratación entre las mujeres mejora a 
una tasa del 0,76 %.

Por lo que respecta al marco de las ocupaciones, la provincia de Grana-
da sigue instalada en un entorno de contrataciones muy relacionadas con 
ocupaciones en las que las exigencias de cualificación son bajas. Si bien la 
situación parece estar mejorando a partir del año 2014, no se advierten 
signos de que, en un futuro próximo, dicho cambio vaya a ser radical. La 
serie numérica que se analiza en el apartado correspondiente (años 2011 
a 2018) pone de manifiesto que las ocupaciones elementales se han incre-
mentado en ese período hasta alcanzar el 48,90 % del total de contratos 
en el año 2018.

Toda esta situación reconocida en el informe de 2019 se ve truncada sustancial-
mente con la entrada de la epidemia de la COVID-19 en los primeros meses de 
2020 y que modifica estructuralmente la situación económica del país.

Mercado de trabajo

Las actividades económicas más relevantes en la economía provincial por el nú-
mero de puestos de trabajo que generan son:

- Agricultura y ganadería: es la actividad económica que más empleos gene-
ra en la provincia de Granada. El número de afiliados a la Seguridad Social 
en esta actividad económica dobla a la siguiente actividad económica de la 
lista. Se trata de una actividad económica muy volátil en lo que a genera-
ción de empleo se refiere, ya que está condicionada por factores climatoló-
gicos, ambientales y de fluctuaciones en los precios (fundamentalmente de 
las producciones y de los combustibles).

 A pesar de ello, es una actividad económica que, en los últimos años, se 
está comportando bastante bien y seaprecian incrementos en la producti-
vidad y en la calidad de los productos.

- Comercio al por menor: es la segunda actividad económica en cuanto a generación 
de empleo. También esuna actividad económica que pasa por un buen momento.
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 Hay varios factores positivos que están actuando a favor de esta actividad 
económica: la salida de la crisiseconómica de los últimos años, el aumento 
del crédito por parte de las instituciones financieras, el descenso enlos ni-
veles de desempleo, los bajos tipos de interés,…

- Servicios de comidas y bebidas: Es una actividad económica estrechamen-
te relacionada con el turismo y elocio. Se ve afectada positivamente por 
el aumento del nivel de renta de las personas (descenso de los nivelesde 
desempleo, aumento del crédito de instituciones financieras, entorno eco-
nómico favorable,…). Si a esosfactores le unimos el hecho de que España 
es el segundo destino turístico mundial, nos encontramos con unaactividad 
económica que también está funcionando bien en los últimos años.

- Administración pública y defensa: si en esta actividad económica englo-
bamos todo el empleo público(incluidos trabajadores de la sanidad, edu-
cación, justicia y administración general) concluiremos que es otra delas 
actividades que más empleo generan en la provincia.

En lo que se refiere a las ocupaciones más destacadas en la provincia de Grana-
da, hay que consignar todas las relacionadas de alguna manera con las activida-
des económicas antes referenciadas:

- Las relacionadas con la actividad agraria (peones agrícolas, trabajadores 
cualificados en actividades agrícolas, operadores de maquinaria agrícola,…).

- Ocupaciones relacionadas con el turismo y la hostelería: camareros 
asalariados, cocineros, ayudantes de cocina,…

- Ocupaciones relacionadas con el comercio: vendedores en tiendas y 
almacenes, reponedores,…

- Otras ocupaciones transversales a distintas actividades económicas: personal 
de limpieza de oficinas y hoteles, monitores de actividades recreativas y de 
entretenimiento,…

Se trata de ocupaciones en las que se prestan servicios que pueden encajar en 
distintas actividades económicas. En general, se trata de servicios sencillos y en 
los que la exigencia de cualificación de los trabajadores suele ser baja.

Fuente: Sistema información servicios públicos empleo (SISPE).

2.4.1.2 Actividad en el ámbito comarcal

Atendiendo a las declaraciones de IRPF 2017 (rendimientos netos) para la co-
marca destaca el registro de Huéscar sobre el resto, si bien los registros de La 
Puebla y Castril se mantienen como el doble de los restantes.

La tasa de actividad por sexo tan solo se muestra equilibrada en Orce, siendo 
mayor la tasa de actividad masculina en los restantes municipios con la ex-
cepción de Galera en donde es superior la actividad femenina. Es ligeramente 
inferior a la regional, siendo muy baja sobre todo la femenina en algunos 
municipios.
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En este contexto económico del ámbito provincial, del Diagnóstico de la Estrate-
gia de desarrollo local (EDL) del Altiplano de Granada (GDR-2016) se recoge lo 
referente a economía, estructura productiva y mercado de trabajo en la comarca.

1. Economía y estructura productiva.

- Mayor dependencia del sector primario (olivar y almendro, vino y gana-
dería destacando cordero segureño) y sector secundario.

- En la actualidad se ha detectado una gran apuesta por parte de las so-
ciedades y cooperativas en la producción integrada y una creciente ten-
dencia por lo ecológico.

- El sector servicios, especialmente el turismo, se encuentra débil. Ausen-
cia de marca territorial, desorganización, debilidades de promoción, dis-
persión en planificación.

2. Mercado de trabajo.

- Alto porcentaje de población sin estudios sumado a una débil oferta 
formativa en sectores de oportunidad (agroalimentario, energías reno-
vables, industria, servicios y turismo). Hay una mayor oferta en áreas de 
administración y gestión, que no se ajustan a las necesidades.

- La tasa de actividad es ligeramente inferior a la regional, siendo muy 
baja sobre todo la femenina en algunos municipios. El paro es uno de 
los mayores problemas de la zona teniendo una tasa de paro del 39.9% 
y más aún para las mujeres con una tasa de 46.6%.

- Por sectores, el nivel de empleo predomina en el sector terciario (69.2%), 
aunque con alta presencia del primario (13.8%) y la industria (10.5%).

Con los registros de la tesorería general de la Seguridad Social se elabora la tasa 
municipal de desempleo, que se calcula como el cociente entre el volumen de 
demandantes no ocupados (DENOS) en un momento dado en un territorio y 
la agregación de estos demandantes con las afiliaciones de residentes en este 
mismo territorio.
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Tabla 9. Tasa municipal de desempleo. Comarca Huéscar 2018. )

Territorio Afiliaciones por 
lugar de residencia

Demandantes no 
ocupados

Tasa municipal de 
desempleo (%)

Andalucía 889.516 3.104.341 22,3

Castilléjar 136 429 24,0

Castril 187 732 20,4

Galera 93 300 23,6

Huéscar 686 2.676 20,4

Orce 91 411 18,1

P. Don Fadrique 192 790 19,6

Fuente: IECA. SIMA. (SPEE, SAE y Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social

Tabla 10. Distribución del paro. Comarca de Huéscar (junio 2020)

total hombres % mujeres %

Castilléjar 103 54 52,4 49 47,6

Castril 138 76 55,1 62 44,9

Galera 95 44 46,3 51 53,7

Huéscar 587 253 43,1 334 56,9

Orce 81 33 40,7 48 59,3

P. Don Fadrique 139 58 41,7 81 58,3

Comarca 1.143 518 45,3 625 54,7

Fuente: https://www.sepe.es. Datos por municipios

De esta distribución se reconocen valores superiores a la media autonómica 
para los municipios de Castilléjar y Galera, con dos puntos menos para la cabe-
cera comarcal y cuatro menos para el municipio de Orce.
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2.4.2 Sectores emergentes de empleo

Este apartado recoge una reseña sobre los sectores de empleo considerados 
emergentes8, que se entienden como el “conjunto de actividades económicas 
que presentan una evolución positiva en el presente, y que se espera sigan cre-
ciendo en el futuro” en tanto se considera que tienen potencial para albergar 
acciones de emprendimiento. Dicho estudio recoge datos de los sectores de la 
actividad económica que merecen la consideración de emergente, organizados 
por áreas territoriales, y ofrece igualmente la relación de municipios que pre-
sentan una evolución positiva para cada uno de dichos sectores. El conjunto de 
sectores identificados como emergentes a nivel andaluz es el siguiente:

8  Basado en “Sectores emergentes en las Áreas Territoriales de Empleo de Andalucía 2017” 
Observatorio Argos. SAE. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Junta de Andalucía.
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/argos/web/es/ARGOS/
Publicaciones/pdf/20181031_Sect_emerg_2017.pdf

01 Agricultura tradicional 14.5 Turismo Enológico

02 Agricultura ecológica 14.6 Turismo de Salud y Belleza

03 Ganadería 14.7 Turismo de Cruceros

04 Acuicultura 14.8 Turismo Deportivo

05 Viticultura
14.9 Otras formas de turismo emergente 

minoritarias

06 Industria agroalimentaria 15 Servicios a empresas

07 Energías renovables 16 Servicios culturales y de ocio

08 Actividades medioambientales 17 Comercio electrónico

09 Actividades de la construcción 

especializada
18 Comercio exterior

10 Logística 19 Explotación minera

11 Nuevas Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (NTIC)
20 Formación

12 I+D+i 21 Microemprendimiento

13 Atención Social 22 Actividades sanitarias

14.1 Turismo Rural 23 Nueva industria

14.2 Turismo Activo 24 Industria aeronáutica

14.3 Turismo Gastronómico 25 Biotecnología

14.4 Turismo Cinegético 26 Industria audiovisual
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01 Agricultura tradicional ● ●

02 Agricultura ecológica ●

03 Ganadería ● ● ● ● ● ●

04 Acuicultura ●

05 Viticultura ●

06 Industria agroalimentaria ● ● ● ● ● ●

07 Energías renovables ● ●

08 Actividades medioambientales

09 Actividades de la construcción esp.

10 Logística

11 NTIC ●

12 I+D+i

13 Atención Social

14.1 Turismo Rural ● ● ● ● ● ●

14.2 Turismo Activo ● ●

14.3 Turismo Gastronómico ● ● ● ● ● ●

14.4 Turismo Cinegético ● ● ● ● ● ●

14.5 Turismo Enológico

14.6 Turismo de Salud y Belleza

14.7 Turismo de Cruceros

14.8 Turismo Deportivo ●

14.9 Otras formas de turismo emergente 
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15 Servicios a empresas

16 Servicios culturales y de ocio ● ● ● ● ● ●

17 Comercio electrónico

18 Comercio exterior

19 Explotación minera

20 Formación

21 Microemprendimiento ● ● ● ● ● ●

22 Actividades sanitarias ● ● ● ● ● ●

23 Nueva industria

24 Industria aeronáutica

25 Biotecnología

26 Industria audiovisual

Junto a un cierto reparto de las actividades en sectores emergentes de empleo 
para todos los municipios de la comarca, destacan por localizarse en todos los 
municipios los de Ganadería, industria agroalimentaria, turismo rural, gastronó-
mico y cinegético, servicios culturales y de ocio, microemprendimiento y activi-
dades sanitarias.

Son asimismo sectores con una implantación bastante extendida en todo el 
territorio andaluz.
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Ilustración 5. Mapa de Andalucía por ATE para el sector emergente Agricultura 
ecológica (arriba) y Turismo rural (abajo). Fuente: Observatorio Argos.

2.4.3 Vulnerabilidad socioeconómica de las personas

En el contexto reconocido de actividad y empleo, se aporta una caracterización 
de los factores sociodemográficos y económicos que vienen a incidir en la vul-
nerabilidad de las personas. Para el análisis de la vulnerabilidad relativa de las 
personas se elaboran una serie de índices sintéticos agregados que nos ayudan 
a la aproximación de las personas residentes en vivienda principal más desfa-
vorecidas a partir de los datos detraídos del censo de población y viviendas de 
2011 publicado por el INE (@INE 2020).

Desde esta intención, considerando a los residentes en vivienda principal, se van 
a interrelacionar factores como:

1. Residentes en paro

2. Mayores de 65 viven solos

3. Personas cuidan a menores de 15 años

4. Personas cuidan a otras personas por motivos de salud

5. Personas analfabetas y sin estudios

6. Personas residentes en hogares con dos o más núcleos

7. Personas en hogares con núcleos monoparentales

8. Personas en hogares con familia numerosa

Con la consideración de estos ocho factores relativos acumulados para la iden-
tificación de la vulnerabilidad de las personas residentes en el ámbito territorial 
de referencia se aprecia cómo el indicador provincial alcanza los índices de vul-
nerabilidad más bajos con respecto al ámbito comarcal, cuatro de los municipios 

43



AGENDA URBANA

mantienen índices de vulnerabilidad relativa más desfavorecidos que el de la 
comarca, cuando los dos restantes alcanzan índices superiores al comarcal. El 
municipio con menor incidencia de los factores de vulnerabilidad relativa consi-
derados es el de Huéscar y el de mayor incidencia el de Puebla de Don Fadrique.

2.4.4 Actividad empresarial

Tabla 11. Número de empresas por municipio. 2019

Territorio Nº Empresas %

Andalucía 501203

Provincia 58016 11,6 % respecto Andalucía

C. HUÉSCAR 873 1,5 % respecto provincia

Castilléjar 57 6,5 % respecto comarca

Castril 105 12,0

Galera 57 6,5

Huéscar 504 57,7

Orce 57 6,5

Puebla de Don Fadrique 93 10,7

Fuente: @IECA 2020. SIMA

Fuente: INE. Elaboración propia Hábitat4 SCA.

En la distribución de las empresas registradas en la comarca de Huéscar (2019) 
se aprecia cómo estas apenas suponen un 1,5% de los registros provinciales e 
interiormente el municipio de Huéscar acapara porcentajes cercanos al 60 % del 
total de empresas en la comarca.
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Entre las actividades empresariales más frecuentes en la zona destacan en pri-
mer lugar las relacionadas con el comercio, la construcción y la hostelería, con 
índices relativos superiores al de los ámbitos provincial y autonómico. En todos 
los casos se evidencia mayor concentración de las empresas en el municipio 
cabecera, Huéscar.

Fuente: @IECA 2020. SIMA. Consejería de economía, conocimiento, empresas y 

universidad

En las restantes agrupaciones de actividad, en la comarca se contabilizan me-
nores números de empresas que los registrados en la provincia o comunidad 
autónoma.
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2.5 MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO
 Y ENERGÍA

2.5.1 Medio ambiente y cambio climático

2.5.1.1 Escenarios de cambio climático9

En cumplimiento de la Resolución de 3 de noviembre de 2011 de la Dirección 
General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano, y de la Ley 8/2018, de 
8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 
un nuevo modelo energético en Andalucía, los Escenarios Climáticos Regionales 
constituyen la información de referencia a utilizar en el proceso de evaluación 
de la vulnerabilidad e impactos, y en la definición de las medidas de adaptación 
al cambio climático en la planificación sectorial de aplicación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Este apartado se apoya en el informe más reciente de referencia a este respecto 
publicado por la Junta de Andalucía: Resultados de los escenarios locales de 
Cambio climático actualizados al 5º informe IPCC: evolución de los grupos cli-
máticos y la temperatura. Este proyecto ha generado simulaciones en distintos 
escenarios de emisiones respecto al clima de referencia del periodo 1961-2000. 

La simulación analiza la evolución de los 6 grupos climáticos de Andalucía y 
la de las principales variables climáticas, de las cuales hasta el momento se ha 
publicado la proyección para la temperatura.

9 Basado en “Resultados de los escenarios locales de Cambio climático actualizados 
al 5º informe IPCC: evolución de los grupos climáticos y la temperatura”. 
Consultado el 07.08.2020 en: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
sitportamenuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=eca947ed551e6610VgnV
CM100000341de50aRCRD&vgnextchannel=9970c4f9d8a26310VgnVCM2000000624e50a
RCRD

Proyecciones de evolución de los grupos climáticos 

En Andalucía se reconocen 6 grandes grupos climáticos, generados a partir de 
la agrupación de 16 clases bioclimáticas correspondientes al periodo de referen-
cia climático 1961-2000. 

Clima Mediterráneo 

Oceánico

Se da en toda la región de influencia Atlántica, que 

suaviza las temperaturas y aporta una humedad 

notable a la región. Se divide en: 1A Húmedo, 1B 

Subhúmedo y 1C Hiperhúmedo.

Clima Mediterráneo 

Subtropical

Propio de la costa mediterránea, se caracteriza por las 

temperaturas suaves y ausencia de heladas. Se divide 

en: 2A Subhúmedo y 2B Húmedo.

Clima Mediterráneo 

Sub-continental de 

veranos cálidos

Se caracteriza por presentar temperaturas medias 

anuales elevadas, veranos muy cálidos e inviernos 

frescos y con heladas ocasionales. Solo tiene una 

variante: 3A

Clima Mediterráneo 

Sub-continental de 

inviernos fríos

Sus veranos son cálidos, aunque no tanto como en 

A3, y los inviernos muy fríos, con un alto número 

de heladas. Se divide en: 4A Subhúmedo y frio, 4B 

Seco y frio, 4C Subhumedo y suave, 4D Húmedo y 4E 

Hiperhúmedo.

Clima Mediterráneo Continental: se caracteriza por presentar inviernos muy 

fríos y largos, y veranos muy cortos y poco calurosos, 

donde buena parte de sus precipitaciones lo hace en 

forma de nieve. Se divide en: 5A de Alta Montana, 5B 

Altiplanicies Secas y 5C de Media Montana

Clima Mediterráneo 

Subdesértico

Se caracteriza por sus temperaturas suaves, ausencia 

de heladas y muy bajas precipitaciones. Se divide en: 

6A Suave y 6B Frio.
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A escala andaluza se extraen las siguientes conclusiones:

· Para exponer la evolución del clima de Andalucía en el Siglo XXI se utilizarán 
los MCGs cuyos resultados abarcan el contexto más pesimista (MIROC) y el 
más optimista (CGCM3), en el escenario de emisiones RCP85.

· La evolución de ambos modelos es significativamente divergente, conse-
cuente de que MIROC da como resultado un clima extremadamente cálido 
y seco (aumento medio de la temperatura de 6.5ºC y disminución de la 
precipitación de un 17%), mientras que CGCM3 no es tan extremo en tem-
peraturas (3.6ºC de aumento) y con precipitaciones parecidas a las actuales.

· De aquí que la tónica general en MIROC sea una invasión del clima subde-
sértico propio del levante andaluz, una simplificación drástica de las unida-
des bioclimáticas, quedando todas las variantes húmedas e hiperhúmedas 
como residuales, y disminución de los climas continentales y subcontine-
tales en todas sus clases, quedando marginadas a las zonas que ocupan 
actualmente la media y alta montaña.

· El caso de CGCM3 es diferente, dado que predice un clima más cálido 
pero con un déficits hídrico no tan acusado como en el anterior, siendo la 
simplificación de climas no tan drástica, y un traslado a más altitud de las 
unidades bioclimáticas actuales.

En cuanto a la comarca de Huéscar se ha de señalar en primer lugar, a escala 
comarcal, el empobrecimiento de la diversidad de tipos bioclimáticos que se 
prevé para finales de siglo.

a) 1961-2000

En el escenario de partida, la comarca de Huéscar cuenta con 2 de los 16 tipos 
presentes en Andalucía: 5A y 5B. De entre ellos, la comarca se ubica casi en su 
totalidad en el tipo 5B: Clima Mediterráneo continental de altiplanicies secas.

b) 2071-2099 según MIROC en RCP85

En el contexto más pesimista la comarca pasa a registrar 3 tipos bioclimáticos: 
4A Clima Mediterráneo Sub-continental de inviernos fríos subhúmedo y frío; 
puntualmente 5B, Clima Mediterráneo continental de Altiplanicies secas, y en la 
mayor parte de la comarca pasaría a predominar el tipo 6B, Clima Mediterráneo 
Subdesértico Frío.

c) 2071-2099 según CGCM3 en RCP85

Por último, en el contexto más optimista, la comarca registraría los mismos do-
minios climáticos que en el supuesto anterior, aunque con menor incidencia de 
tipos climáticos del grupo 6, compartiendo 5B, Clima Mediterráneo continental 
de Altiplanicies secas y el tipo 6B, Clima Mediterráneo Subdesértico Frío. 
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Ilustración 6. Clasificación bioclimática de Andalucía para los periodos: a) 1961-
2000; b) 2071-2099 según MIROC en RCP85 (contexto más pesimista); c) 2071-
2099 según CGCM3 en RCP85 (contexto más optimista).

 

 

 

 

 

 

 

 

Evolución de la temperatura

Por su parte, los escenarios más pesimista (MIROC) y optimista (CGCM3) en el 
escenario RCP85 indican un incremento de entre 3.6 y 6.5ºC.

En relación a la evolución de la precipitación, en cambio, no se inclina tan clara-
mente hacia a una disminución tal y como indicaba el IV informe del IPCC. Esta 
incertidumbre sobre el comportamiento de la precipitación ya es una herencia 
de los propios MCGs, ya que Andalucía es una región climática cercana al punto 
de inflexión limítrofe entre las zonas que van a aumentar las precipitaciones y 
las que van a disminuir.

Esta incertidumbre entre modelos se encuentra entre el 4% de aumento que 
predice el MCG CGCM3, hasta una disminución de un 19% por GFDL.
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La comarca de Huéscar, por su parte, partiendo de un promedio de tempera-
tura de menos de 16º, ascendería en el más severo de los escenarios (MIROC) 
a la franja 17º-21ºC, esto es, un incremento de 5ºC a finales del siglo XXI, y en el 
escenario más optimista (CGCM3) al tramo de menos de 16º-20ºC, esto es, un 
aumento de 4ºC. La evolución, por tanto, de su temperatura, se movería según la 
última estimación en un margen de incremento de entre 4ºy 5ºC.

 

Ilustración 7. Distribución de la temperatura media anual para los periodos: a) 
1961-2000; b) 2071-2099 según MIROC en RCP85 (contexto más pesimista); c) 
2071-2099 según CGCM3 en RCP85 (contexto más optimista).
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2.5.1.2 Impacto del Cambio climático en el sector agrario

Según un informe de la Agencia Europea del Medio ambiente10, la variación 
porcentual del valor de las tierras agrícolas proyectadas para el período 2071-
2100 en comparación con 1961-1990 se movería, en el caso de la provincia de 
Granada, entre un -60% y un -80%.

10 Climate change adaptation in the agriculture sector in Europe.European Environment 
Agency, 2019.Luxembourg: Publications Office of theEuropeanUnion, 2019. ISSN 1977-8449

La climatología del Altiplano de Granada (comarcas de Baza y Huéscar) registra 
un Clima Mediterráneo continental con reducida pluviometría y elevada ampli-
tud térmica, lo que limita algunas producciones agrícolas

Ilustración 8. Precipitaciones y temperatura. Altiplano Granada.
Fuente: GDR. Altiplano de Granada

Derivado de lo anterior, uno de los riesgos naturales más importantes a tener 
en cuenta es el de la desertificación, resultado de la destrucción de la cubierta 
vegetal, la erosión del suelo y el déficit de precipitaciones, que en el caso del 
Altiplano de Granada, se caracterizan por oscilar entre los 300 y los 400 mm/
año. Así, según el Proyecto Europeo DesertNet 2, con una proyección en el año 
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2.040, gran parte del territorio comarcal se encontrará afectado por la deser-
tificación, aumentando así el problema que ya hoy se da en buena parte del 
Altiplano, y que se corresponde con las zonas de bad-lands.

Medidas de adaptación

El mismo informe recomienda un conjunto de medidas de adaptación a estos 
nuevos escenarios a diferentes niveles, desde las políticas estatales a las regiona-
les, así como un conjunto de medidas técnicas a nivel de las explotaciones, que 
se relacionan a continuación:

 La agricultura de precisión abarca un conjunto de tecnologías (por 
ejemplo, herramientas de sistemas de posicionamiento global, uso de 
zánganos) destinadas a la gestión de la variabilidad espacial y temporal 
del campo mediante la optimización del rendimiento y de las aplicacio-
nes de los insumos, por ejemplo, el combustible, los fertilizantes, los 
plaguicidas y el agua.

 Las tierras agrícolas de alto valor natural, con su énfasis en las prác-
ticas de manejo extensivo (es decir, bajos insumos, labranza mínima, 
bajos niveles de carga ganadera y elementos del paisaje), pueden con-
servar los suelos y ofrecen beneficios similares, como la reducción de la 
labranza, los cultivos de cobertura y una mejor gestión del pastoreo.

 La modificación de los calendarios de cultivo puede ayudar a los agri-
cultores a aprovechar las mejores condiciones de humedad a principios de 
la temporada y una temporada de crecimiento prolongada, y ayudar a mi-
nimizar los períodos de riesgo de sequía durante el llenado de los granos.

 Los cultivos de cobertura pueden reducir significativamente el riesgo 
de degradación del suelo, que puede verse exacerbado por los efectos 
del cambio climático, como un mayor riesgo de precipitaciones intensas 
y fuertes vientos, especialmente durante el invierno.

 El uso de cultivos adaptados podría reducir el impacto de las sequías 
y la escasez de agua.

 La falta de labranza o la labranza mínima induce cambios en la es-
tructura del suelo y en la ubicación de la materia orgánica del suelo y de 
los residuos de los cultivos.

 Diversificación y rotación de cultivos: distribuye el riesgo de perder 
la producción de todo un año, ya que los diferentes cultivos responden 
de manera diferente a las condiciones meteorológicas y climáticas.

 Los márgenes del campo pueden ralentizar el movimiento del agua 
desde el suelo hacia los cursos de agua y reducir la erosión hídrica y eólica.

 La producción sostenible en invernaderos combate el probable au-
mento de la temperatura y los períodos de estrés hídrico durante la tem-
porada de cultivo.

 Las medidas relativas a la viticultura incluyen el uso de equipos de 
protección y vigilancia, tales como pantallas térmicas y termómetros, 
que permitirán un mejor control de la temperatura.

 La cría de ganado para lograr una mayor tolerancia, junto con una 
mejor salud animal (véase también susceptibilidad a las enfermedades), 
puede tener un impacto positivo en la productividad y reducir la presión 
del pastoreo en los pastizales.

 La mejora de la gestión de los pastizales y del pastoreo puede ayu-
dar a reducir la degradación del suelo, la erosión eólica e hídrica, aumen-
tar la biomasa de los pastizales y mejorar la salud animal.

 La mejora de las condiciones de cría de los animales (sombra y as-
persores, sistemas de ventilación) mejora las condiciones de la produc-
ción ganadera.

 La prevención de los brotes de enfermedades existentes o nuevas se 
centra en la lucha contra las enfermedades del ganado inducidas por el 
cambio climático, incluidas las medidas para prevenir las enfermedades de 
animales que antes no estaban expuestos a determinadas enfermedades.

 La diversificación de las actividades de la renta agraria puede cons-
tituir una importante estrategia de gestión del riesgo agrario.
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2.5.2 Energía

2.5.2.1 La política energética en el marco estatal11

La Directiva 2009/28/CE establece como objetivo conseguir una cuota mínima 
del 20% de energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bru-
to de energía de la Unión Europea, el mismo objetivo establecido para España, 
y una cuota mínima del 10% de energía procedente de fuentes renovables en 
el consumo de energía en el sector del transporte en 2020.

El gobierno aprobó en noviembre de 2011 el Plan de Energías Renovables (PER) 
2011-2020, incluyendo el diseño de nuevos escenarios energéticos y estable-
ciendo objetivos acordes con la Directiva 2009/28/CE. El año anterior se había 
presentado en Bruselas un Plan de Acción Nacional de Energías Renovables (PA-
NER) marcando la ruta para el cumplimento de los compromisos estatales. En 
este contexto, el objetivo global que recoge el PER 2011-2020 es el de alcanzar 
una participación de las energías renovables del 20,8% en 2020. Adicional-
mente, también contempla que un 38,1% del consumo eléctrico y un 11,3% 
del consumo en transportes sea renovable, destacando fundamentalmente que 
35.000 MW sean eólicos on-shore, 750 MW off-shore, y 12.050 MW solares. 

El marco normativo de apoyo a las energías renovables que se fue construyendo 
a lo largo de la primera década de este siglo se basó en instrumentos como la 
retribución a la producción eléctrica mediante instalaciones del régimen espe-
cial, la aprobación de un Código Técnico de la Edificación (CTE) 16 con mayores 
exigencias a los nuevos edificios en cuanto al abastecimiento mediante renova-
bles, o la imposición de mínimos de venta de biocarburantes en la distribución 
de combustibles para el transporte. Este marco llevó a cubrir una cuota del 
11,3% en 2010 en términos de energía primaria. 

Sin embargo, el crecimiento por encima de lo previsto de la implantación de 
instalaciones de producción eólica y fotovoltaica, principalmente, fue frenado 
por el gobierno mediante la imposición de medidas sobre la reforma del sector 
eléctrico. En 2013, la contribución de las energías renovables sobre el consumo 

11 Estrategia energética de Euskadi 2030.Gobierno Vasco
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final bruto de energía en España ha sido del 14,2%; en 2010 este porcentaje 
fue del 13,2%. Posteriormente, en octubre de 2018, el nuevo gobierno aprue-
ba un RDL12 que suprime el conocido como “impuesto al sol” para fomentar 
la generación y el autoconsumo de energía fotovoltaica. A lo largo de este año 
ha despegado el autoconsumo eléctrico especialmente en el sector público13.

2.5.2.2 Estrategia energética ANDALUCÍA 202014

La Estrategia Energética de Andalucía 2014–2020 establece las bases de la po-
lítica de la Junta de Andalucía en ahorro, eficiencia energética, fomento de las 
energías renovables y desarrollo de infraestructuras en la comunidad autónoma, 
con la finalidad de alcanzar un sistema energético suficiente, descarbonizado, 
inteligente y de calidad.

Contribuirá a la recuperación de la economía andaluza a través de un modelo 
energético ambientalmente sostenible, centrado en la ciudadanía y con unos 
objetivos alineados con el cumplimiento de la estrategia europea.

En la elaboración de la Estrategia participan la Secretaría General de Innovación, 
Industria y Energía; la Dirección General de Industria, Energía y Minas; la Agen-
cia Andaluza de la Energía, y diversos centros directivos del resto de consejerías 
de la Junta.

El proceso de redacción también incluye mesas de trabajo integradas por en-
tidades locales, asociaciones de empresas, transportistas y distribuidores; co-
lectivos de ciudadanía, consumidores y usuarios, entidades de investigación, 
expertos, organizaciones no gubernamentales y agentes económicos y sociales.

12 Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética 
y la protección de los consumidores.
13 https://www.eldiario.es/economia/autoconsumo-inversiones-millonarias-centenar-
organismos_0_963804282.html
14 Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
Estrategia Energética de Andalucía 2020. https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es Folleto 
Estrategia Energética de Andalucía 2020. (Publicado en 2014)

La Estrategia Energética de Andalucía 2014–2020 se fundamenta en cinco prin-
cipios ineludibles para Andalucía: 

- Contribuir a un uso eficiente e inteligente de la energía, priorizando el uso de 
los recursos autóctonos sostenibles, así como los sistemas de autoconsumo.

- Situar a los sectores de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia 
energética como motores de la economía andaluza.

- Garantizar la calidad del suministro energético, impulsando la transición de 
las infraestructuras energéticas hacia un modelo inteligente y descentraliza-
do, integrado en el paisaje.

- Actuar desde la demanda para hacer a la ciudadanía protagonista del Siste-
ma Energético.

- Optimizar el consumo energético en la Administración de la Junta de Anda-
lucía, mejorando la eficiencia de sus instalaciones e incorporando criterios 
de gestión orientados al ahorro energético.

Del Informe de la Agencia Andaluza de la Energía15 se recoge que Andalucía 
redujo en un 31% las emisiones de dióxido de carbono (CO2) asociadas a la 
energía16 y en un 22% el consumo primario entre 2007 y 2016, además de 
mejorar en un 13% la calidad del suministro eléctrico. Las emisiones de CO2 
vinculadas a la combustión de energía fósil se situaron en 37,7 millones de to-
neladas en 2016. La reducción del 31% en diez años fue cinco puntos superior 
a la lograda en el conjunto de España (26%) y superó ya el 30% fijado por la 
estrategia andaluza para el año 2020.

En el caso de la disminución del consumo de energía primaria (aquella que está 
disponible en la naturaleza antes de ser convertida o transformada), el 22% 
conseguido gracias a las medidas de eficiencia se acerca al 25% marcado como 

15  Informe de infraestructuras energéticas. GRANADA (Actualización: 30-06-2018). Agencia 
Andaluza de la Energía.
16  https://www.andaluciaecologica.com
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objetivo. También se sigue el ritmo de cumplimiento en la mejora de la calidad 
del suministro eléctrico, con un 13% muy próximo a la meta del 15% marca-
da para 2020. Este indicador se basa en datos como la duración media de los 
cortes de electricidad (un 14% menos) o el número total de los mismos (10% 
inferior a los de hace una década).

En relación con el consumo de fuentes renovables se registra un incremento 
del 240% entre 2005 y 2016, frente al 100% nacional, y una disminución del 
26% en el uso de combustibles fósiles (el mismo porcentaje que en España). Las 
energías limpias aportaron en 2016 el 17,6% del consumo bruto final andaluz 
(para 2020, el objetivo es llegar al 25%), el 39% de la generación eléctrica y el 
40% del consumo de electricidad. Con estos datos, la tasa de dependencia del 
exterior se situó en el 80%, frente al 90% del año 2000. Teniendo en cuenta 
sólo la energía eléctrica, la reducción fue del 83% al 56%.

2.5.2.3 Situación energética provincial17

La última década se ha caracterizado en Andalucía por el desarrollo de impor-
tantes infraestructuras energéticas, centrado en la extensión de las redes eléctri-
cas de transporte y distribución, la construcción de gasoductos, implantación de 
ciclos combinados y sobre todo un importante crecimiento de las instalaciones 
de generación eléctrica con energías renovables. A las refinerías de petróleo ya 
existentes, se han unido como industrias de transformación de la energía, 11 
fábricas de producción de biocarburantes y 11 de fabricación de pélets.

La provincia de Granada se caracteriza por tener un parque de producción de 
energía eléctrica basada en las energías renovables y la cogeneración. La poten-
cia renovable a fecha 30/06/2018 es de 744,60 MW y se ha multiplicado por 
cinco en los últimos diez años. La energía eólica con 399,81 MW representa el 
53,7 % de la potencia total renovable de la provincia. El desarrollo de la tec-
nología termosolar ha sido muy importante en la provincia. En 2008 se puso 
en funcionamiento la primera planta comercial en el mundo que disponía de 
almacenamiento térmico, y en la actualidad existe una potencia termosolar en 

17  Informe de infraestructuras energéticas (junio 2018)

funcionamiento de 149,7 MW. Asimismo, cabe resaltar que la energía minihi-
dráulica cuenta con 26 centrales en esta provincia, con una potencia total de 
96,19 MW, lo que supone el 15,5 % del total andaluz.

También Granada cuenta con 2 fábricas de pélets, y destaca por el uso de bio-
masa para producción de energía térmica, con el 21 % del total andaluz.

La red de distribución de gas natural en los últimos años ha experimentado un 
crecimiento muy importante, en la actualidad se cuenta con una red de 811 km 
que ha representado un crecimiento del 57% respecto a la situación de finales 
de 2007. Esta red posibilita el acceso al gas natural a 28 municipios de la pro-
vincia, donde se concentra el 69% de la población.

Respecto a la calidad del suministro eléctrico, Granada obtuvo en 2017 un TIEPI 
de 1,75 horas (dato estimado), valor por encima de la media de Andalucía.

A finales de 2014 se puso por completo en servicio el gasoducto de transporte 
primario Huércal Overa – Baza – Guadix con un total de 134 kilómetros (67,1 
kilómetros discurren en la provincia de Granada y 66,9 kilómetros en la pro-
vincia de Almería). Este gasoducto permitirá abastecer mediante gas natural 
canalizado a importantes núcleos poblacionales.

Granada cuenta con importantes recursos renovables en explotación (sol, eólica 
hidráulica y biomasa) y un potencial elevado de geotermia que en un futuro 
permitirán el desarrollo de nuevos proyectos. La provincia no posee generación 
eléctrica convencional, y debido a que su nivel de industrialización es medio 
bajo el consumo per cápita es un 26% inferior a la media de Andalucía.
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2.5.2.4 Comarca de Huéscar

Tabla 12. Alumbrado público. Comarca Huéscar 2015. Fuente: IECA. SIMA. 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Encuesta de Infraestruc-
tura y Equipamientos Locales (EIEL)

Municipios EIEL Puntos de luz % Potencia 
instalada

%

Andalucía 919949 118246

Granada 187940 20703

C. HUÉSCAR 6758 747

Castilléjar 751 11,11 94 12,58

Castril 978 14,47 109 14,59

Galera 687 10,17 79 10,58

Huéscar 2480 36,70 323 43,24

Orce 820 12,13 65 8,70

Puebla D. FadriquePuebla D. Fadrique 10421042 15,4215,42 7777 10,3110,31

El consumo eléctrico comarcal se concentra principalmente en la cabecera co-
marcal que acumula el 37 % de los puntos de luz y con un 43 % de la potencia 
instalada en la comarca. Los restantes municipios se reparten porcentajes entre 
el 10 y el 15 % tanto de puntos de luz como de potencia contratada.

Por sectores de actividad destaca claramente el uso residencial, donde la co-
marca de Huéscar mantiene porcentajes relativos superiores a los autonómicos 
aunque inferiores al provincial.

En los sectores en los que el consumo eléctrico relativo es superior en la comarca 
que en el ámbito provincial y autonómico es en agricultura y administración-ser-
vicios públicos.

En la distribución relativa del consumo eléctrico por municipios destaca muy 
especialmente el consumo en el sector agrícola para Castilléjar y por encima del 
resto en el uso residencial de Orce y Galera.

55



AGENDA URBANA

Plan de Concertación de la Diputación Provincial

Respecto a las actuaciones relativas a energía contempladas en el Plan de Con-
certación de la Diputación de Granada, en los municipios de la comarca consta 
el siguiente estado de ejecución de actuaciones. 

ENTIDAD LOCAL
POE (Auditoria 

Energética)
PLANES DE SOSTENIBILIDAD 

ENERGETICA. PASES PMUS
Auditoria 

Alumbrado
Inventario 
Alumbrado

Zonificación 
Lumínica ECOCIUDAD

CASTILLEJAR 2007 SI NO SI 2014 NO NO

CASTRIL 2007 SI NO NO 2014 SI NO

GALERA 2007 SI NO SI 2014 SI NO

HUESCAR 2007 SI NO SI 2014 NO NO

ORCE 2008 SI NO SI 2014 NO NO

PUEBLA DE DON FADRIQUE 2007 SI NO SI 2014 NO SI 2010

2.5.2.5 Huella de carbono

La Huella de Carbono de los municipios andaluces es una herramienta de cál-
culo desarrollada por la Junta de Andalucía para la elaboración de un inventario 
de emisiones de gases de efecto invernadero para la Comunidad Autónoma. Se 
calculan las emisiones de los principales gases de efecto invernadero: dióxido 
de carbono (CO

2
, metano (CH

4
) y óxido nitroso (N

2
O), expresadas como CO

2
 

equivalente, para los sectores emisores difusos más relevantes y las derivadas 
del consumo de energía eléctrica.

La herramienta proporciona una imagen de la huella de carbono del munici-
pio, identificando las contribuciones relativas de los distintos sectores emisores. 
Los sectores emisores considerados son: consumo eléctrico, tráfico rodado, tra-
tamiento de residuos, aguas residuales, agricultura, ganadería y consumo de 
combustibles. Además se incluye el sector Sumideros, que permite al municipio 

disponer de una cifra aproximada de las absorciones anuales de carbono que 
tienen lugar en su término municipal según las actividades contempladas por 
el Protocolo de Kioto.
Ser expresa todo en tonelada de CO

2
 equivalente, que es una unidad de medida 

creada para homogeneizar los efectos individuales de cada uno de los gases 
de efecto invernadero, ponderados en función del poder de calentamiento de 
cada uno. 0 20 40 60 80
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2.6 MOVILIDAD

La movilidad diaria y la capacidad de articulación de la misma en el territorio 
comarcal viene directamente condicionada por el carácter locacional y excén-
trico de esta comarca en su relación con los centros subregionales, junto a la 
capacidad de las principales redes de articulación.

La capacidad de las mismas está relacionada con el Sistemas de Articulación 
Regional definido en el Plan de Ordenación del territorio de Andalucía (POTA) y 
su Estrategia y prioridades territoriales para el sistema viario, donde se constata 
como la comarca de Huéscar queda relativamente alejada de los ejes regionales 
de primer nivel, tan solo conectada por el eje viario de Huéscar a la carretera 
N-342 y de esta a la A-92.

Los criterios territoriales para la configuración del Sistema Viario establecidos en 
el POTA con incidencia en el ámbito comarcal son los siguientes:

c) Desarrollar las conexiones viarias de las Redes de Ciudades Mediasinteriores y 
litorales y las conexiones con el exterior de segundonivel (ejes viarios para la 
articulación de Redes de Ciudades Mediasy otros ejes de conexión exterior).

d) Desarrollar las conexiones viarias de las Redes de AsentamientosÁreas Ru-
rales y garantizar unas condiciones de accesibilidad alconjunto del territorio 
regional desarrollando los ejes que permitanacceder a las redes de gran 
capacidad (resto de Ejes para la Articulación Regional).

f) Favorecer el desarrollo de los servicios de transporte público de viajeros por 
carretera, adecuándolos a los objetivos de articulación delSistema de Ciudades.

g) Favorecer la adaptación de las características técnicas y los niveles de ser-
vicio de las carreteras a los diferentes ámbitos territoriales: metropolitanos, 
áreas litorales, áreas interiores, y áreas de montaña. Asimismo, se prestará 
especial atención al tratamiento paisajístico de las carreteras, y a su inte-
gración ambiental, de forma singular en los ámbitos de la red de espacios 
naturales protegidos.

De la revisión del Sistema Intermodal de Transportes (POTA) se aprecia igual-
mente como el ámbito comarcal queda alejado del sistema ferroviario y de los 
Nodos regionales y urbanos de nivel 1 y 2, del mismo modo que ocurre con los 
ejes viarios regionales de primer nivel, lo que complica en el ámbito comarcal la 
realización de los objetivos marcados:

Objetivos [O]

1. Articular plenamente el territorio de Andalucía, internamente y con el exte-
rior, a través del Sistema Intermodal de Transportes y Comunicaciones.

2. Aumentar sustancialmente la participación del transporte público, y de ma-
nera específica del ferrocarril, en los flujos de transporte de pasajeros y 
mercancías.
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3. Avanzar en la constitución de un Sistema de Transportes ambientalmente 
sostenible.

4. Potenciar los efectos de las infraestructuras sobre el desarrollo regional.

5. Adaptar el Sistema de Transportes a los requerimientos del territorio regio-
nal, de manera compatible con las características particulares dela ciudad y 
el urbanismo mediterráneo.

6. Mejorar la calidad y la seguridad del transporte

2.6.1 Parque de vehículos 

Tabla 13. Parque de vehículos por tipo 2018 (@IECA 2020. SIMA)

Andalucía Provincia C. HUÉSCAR

Turismos 63,9 60,8 60,1

Motocicletas 10,3 12,4 7,5

Camiones y furgonetas 13,7 14,7 19,3

Autobuses 0,1 0,2 0,2

Tractores industriales 0,6 0,5 0,4

Ciclomotores 9,1 9,3 10,1

Remolques y semirremolques 1,2 1,0 0,9

Otros vehículos 1,1 1,1 1,6
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2.7 INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN

2.7.1 Normativa y planeamiento

2.7.1.1 El POTA (Decreto 206/2006, de 28 de noviembre)

(Ver apartado 5.1 MODELO URBANO Y TERRITORIAL)

2.7.1.2 Planeamiento urbanístico

Tabla 14. Situación del planeamiento urbanístico municipal. Comarca Huéscar

Municipio Figura Fecha de 
Aprobación

Adaptado 
LOUA

CASTILLÉJAR DSU 31/05/1979 No

CASTRIL NNSS 30/06/1999 Parcial

PAP 16/02/2011 Sí

GALERA NNSS 23/12/1996 Parcial

PAP 22/11/2010 Sí

HUÉSCAR NNSS 29/09/1998 No

ORCE NNSS 03/02/1994 No

PUEBLA DE DON FADRIQUE NNSS 02/03/2001 Parcial

PAP 22/07/2013 Sí

Consulta de planes urbanísticos y territoriales de Andalucía

http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/situadifusion/pages/search.jsf?-

cid=3187

2.7.1.3 Vivienda

La mayoría de los ayuntamientos andaluces han abordado el estudio de sus 
necesidades y estrategias de vivienda mediante la figura del Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo, tal como establecen la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora 
del Derecho a la Vivienda en Andalucía y el Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020 donde se priorizan tres fines fundamentales:

1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en condiciones asequibles y 
evitar la exclusión social, impidiendo la pérdida de la vivienda por motivos 
económicos y fomentando el mercado de alquiler de viviendas, fundamen-
talmente las desocupadas.

2. Incentivar la rehabilitación y la promoción de viviendas como medio de fo-
mento de la recuperación económica del sector para reactivar el empleo.

3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad sostenible promoviendo ac-
tuaciones de rehabilitación de áreas determinadas, de adecuación del espa-
cio público y de rehabilitación de inmuebles de destacado interés urbano y 
patrimonial.
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Tabla 15. Edificios dedicados a vivienda según año de construcción

Territorio Andalucía Provincia C. HUÉSCAR

Antes de 1900 89964 15483 1592

De 1900 a 1920 47103 7315 572

De 1921 a 1940 66334 9860 473

De 1941 a 1950 87585 12192 434

De 1951 a 1960 168424 23161 799

De 1961 a 1970 227417 30875 1167

De 1971 a 1980 323409 38915 1628

De 1981 a 1990 340222 43573 1387

De 1991 a 2001 344162 45539 857

De 2002 a 2011 320056 41009 803

TOTAL 2014676 267922 9712

Fuente: @IECA. SIMA

Del conjunto de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo de la comarca y los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida extrae-
mos las siguientes conclusiones a modo de ideas fuerza:

1. Huéscar y Orce son los dos núcleos que más demandan vivienda, llamando 
la atención Orce donde la demanda de menores de 35 años es alta, cerca 
del 20% de la población joven de ese municipio. Es decir, cabe concluir que 
hay interés en quedarse en el municipio. 

2. Existen muchos hogares unipersonales. Es la comarca de Granada con ma-
yor población anciana.

3. En La Puebla parece ser que se está abandonando el casco antiguo y están 
mudándose al extrarradio del núcleo.

4. En los PMVS hay indicadas áreas de regeneración urbana en Castilléjar, 
Orce, Huéscar y Castril.

2.7.1.3.1 El parque edificado
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2.8 TIC Y TERRITORIO INTELIGENTE

2.8.1 Tecnologías de la información y la comunicación

El Informe de cobertura de banda ancha en España identifica el alcance territo-
rial del acceso a internet en todo el estado desagregado por municipios.

Andalucía se encuentra, en el contexto europeo y nacional, por debajo de la 
media en los indicadores de implantación de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. La necesidad de superar el diferencial de desarrollo en este 
campo constituye uno de los más importantes retos de futuro para la región, en 
especial si se pretende que la dotación de infraestructuras soporte una previsible 
expansión de la demanda.

Para reducir este diferencial, la Junta de Andalucía ha puesto en marcha los 
siguientes instrumentos de planificación y fomento de las tecnologías de la in-
formación18:

- El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía que se marca 
como objetivo la equidad territorial para evitar la exclusión en los procesos 
de innovación y fija como una línea estratégica la igualdad geográfica en el 
terreno digital entre las zonas urbanas y las rurales.

- El Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información, cuyo objetivo 
central es el de fomentar la implantación de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones en Andalucía.

- El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación dirigido a 
desarrollar la innovación científica a través del sistema universitario andaluz 
y las empresas.

- El proyecto Mercurio para fomentar la extensión de la banda ancha en los 
núcleos de población y polígonos industriales de zonas rurales.

18  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). Decreto 206/2006, de 28 de 
noviembre de 2006. Junta de Andalucía

- El programa Guadalinfo que tiene como finalidad la creaciónde una red 
de centros de acceso público a Internet.

- La creación de una red corporativa de la Junta de Andalucía como medio 
para ofrecer servicios de administración electrónica

Para ello, el POTA establece los Objetivos [O] y orienta las Líneas Estratégicas [E] 
y finalmente el Desarrollo Territorial de la Sociedad de la Información [D]:

1. Extensión del acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones.

2. Desarrollo de las redes de banda ancha sobre la base de los ejes principales 
que interconectan el Sistema de Centros Regionales y las Redes de Ciudades 
Medias entre sí y con el exterior de Andalucía.

a. El Sistema de Centros Regionales y las Redes de Ciudades Medias, así 
como los Centros Rurales, se constituyen en armazón básico a través 
del cual han de organizarse los diferentes sistemas de transporte de 
información.

b. Especial prioridad se dará al desarrollo de las redes de banda ancha en 
los territorios menos cubiertos por la iniciativa privada, como las áreas 
rurales y los núcleos menores de 10.000 habitantes.

3. Potenciación de las interconexiones con el exterior de Andalucía.

4. Potenciación de los sistemas y redes de telecomunicaciones en los ámbitos 
de los nueve Centros Regionales

5. Potenciación de los sistemas y redes de telecomunicaciones en los ámbitos 
de las Redes de Ciudades Medias mediante dos líneas:

a. Las Redes de Ciudades Medias han de constituirse en el soporte a través 
del cual las redes de telecomunicación se descentralizan en el territorio, 
otorgando capilaridad a los ejes que tienen como nodos principales a 
los Centros Regionales.

61



AGENDA URBANA

b. Los procesos de cooperación entre las Redes de Ciudades Medias han 
de contemplar el desarrollo de programas específicos para el fomento 
del uso de las telecomunicaciones por parte del sistema productivo, así 
como para la implantación de infraestructuras y servicios compartidos 
tanto en el ámbito de las administraciones públicas, como dentro de 
programas para el fomento económico y territorial de cada ámbito

6. Mejora de las condiciones de acceso a las telecomunicaciones en los ámbi-
tos rurales:

a. Las áreas más netamente rurales de Andalucía, en especial las zonas 
de montaña de menor densidad y accesibilidad, han de considerarse 
un objetivo prioritario por parte de la acción de los poderes públicos 
en materia de telecomunicaciones, en respuesta al objetivo de equidad 
territorial.

b. La Junta de Andalucía promoverá el uso de las tecnologías de la infor-
mación en estos ámbitos mediante el refuerzo de la oferta de servicios 
(tele formación, teletrabajo, comercio electrónico, telemedicina, centros 
de acceso público, alojamiento en Web, etc.) así como que los opera-
dores privados den cobertura adecuada a estos territorios mediante la 
dotación de infraestructuras, tanto a nivel local como de las Redes de 
Asentamientos en Áreas Rurales identificadas en el Sistema de Ciuda-
des de Andalucía

7. Potenciación de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones vincu-
lados al sistema intermodal de transportes

8. Consideración de los sistemas de telecomunicaciones como sistema general 
de infraestructuras urbanas y territoriales.
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2.8.1.1 La red de Centros Guadalinfo

El Proyecto Guadalinfo consta de una cara virtual repre-
sentada por el portal Guadalinfo que consiste en una 
red pública en la cual cualquier persona puede crear 
su propio espacio y establecer relaciones con aquellos 
con los que se comparta intereses (agregando amigos y 
compartiendo vídeos, fotografías o información) y una 
serie de nodos físicos en el territorio conocidos como 
centros Guadalinfo.

2.8.1.2 Cobertura de banda ancha por tipo de tecnología. Comarca de 
Huéscar (2017)

Tabla 16. Cobertura banda ancha (Ratio de hogares cubiertos)

Tipo de tecnología Castilléjar Castril Galera Huéscar Orce La Puebla

ADSL >= 2 Mbps 60-70 70-80 90-100 80-90 90-100 80-90

ADSL >= 10 Mbps 0-10 40-50 80-90 80-90 80-90 80-90

VDSL 0-10 0-10 40-50 0-10 10-20 0-10

HFC 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10

FTTH 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10 0-10

Inalámbricas >= 2 

Mpbs

90-100 90-100 90-100 90-100 90-100 90-100

Inalámbricas >= 30 

Mbps

90-100 90-100 90-100 90-100 90-100 90-100

UMTS con HSPA 

(3,5G)

90-100 90-100 90-100 90-100 90-100 90-100

LTE (4G) 90-100 50-60 70-80 90-100 90-100 80-90

Fuente: @IECA. SIMA 2020

Estos centros (en ayuntamientos menores de 20.000 habitantes, Entidades Lo-
cales Autónomas y en las barriadas urbanas menos favorecidas) trabajan desde 
2003 en la igualdad de oportunidades en el acceso a las TIC y la promoción del 
talento y la inteligencia colectiva.

Entre las subvenciones para la Dinamización de Centros de Acceso Público a 
Internet en Municipios de Andalucía (Línea Guadalinfo) está la línea de ayudas 
destinada a la dinamización de Centros de Acceso Público a Internet en Munici-
pios de Andalucía de menos de 20.000 habitantes o que hayan gestionado un 
centro Guadalinfo con anterioridad.

Se distinguen tres grupos de municipios, según el número de habitantes:

- Grupo A: hasta 1.000 habitantes

- Grupo B: de 1.001 a 10.000 habitantes

- Grupo C: más de 10.000 habitantes

En la comarca de Huéscar todos sus municipios cuentan con centro Guadalinfo.
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2.8.2 Territorio inteligente

2.8.2.1 Andalucía Smart

El marco de referencia para el enfoque smart de la estrategia es el proceso de 
trabajo que viene desarrollándose a nivel andaluz desde 2016: andaluciasmart, 
la Estrategia local de ciudad inteligente de Andalucía.

El proceso de redacción del Plan de Acción de la estrategia andaluciasmart se ha 
apoyado en el proyecto RADIA, Red de Agentes para el Desarrollo Inteligente de 
Andalucía. La red tiene el siguiente propósito:

Promueve la colaboración entre todos los municipios andaluces, sea cual 
sea su tamaño, para aprovechar las sinergias y potenciar aspectos como 
la complementariedad, reusabilidad y economías de escala que se pueden 
obtener a partir de las iniciativas Smart. 

RADIA ha desplegado ocho Grupos Motores Provinciales que han trabajado en 
los siguientes ámbitos, prestando especial énfasis a distintos objetivos dentro 
de cada provincia. 

Siguiendo al marco propuesto a nivel regional, en torno a estos siete ámbitos de 
desarrollo inteligente se habrá de articular la dimensión de municipio inteligente 
de esta estrategia.
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2.8.2.2 Plan Estratégico de Territorios Inteligentes Provincia de Granada

Por su parte, la Diputación de Granada desarrolla un Plan Estratégico de Territo-
rios Inteligentes Provincia de Granada, entre cuyas componentes se encuentran 
las siguientes.

2.8.2.2.1 Smart Destination Granada19

El proyecto ‘Tur_In_Granada: Turismo Inteligente en Granada’ tiene un presu-
puesto de 2.877.214,77 €, aportados en un 67% por Red.es y en un 33% por 
la Diputación de Granada, y está cofinanciado por FEDER a través del Programa 
Operativo Plurirregional de España (POPE).

Esta iniciativa tiene como objetivo generar un modelo de destino turístico inte-
ligente adaptable a los destinos de la provincia de Granada. De esta manera se 
podrá definir una estrategia y propuesta de actuaciones para la configuración 
de destinos turísticos inteligentes en la provincia y proponer tecnologías y mé-
todos para el desarrollo turístico inteligente.

Entre sus líneas de actuación figura la creación de una plataforma inteligente de 
gestión de destino, el impulso y mejora de los centros de recepción de visitantes 
para optimizar la atención turística y el desarrollo de señalética inteligente.

2.8.2.2.2 Proyecto Pocityf20

El proyecto europeo de ciudad inteligente Pocityf (A Positive Energy City Trans-
formation Framework) se ha puesto en marcha en Évora (Portugal). Desarrolla-
do en el marco del programa de investigación e innovación Horizonte 2020 de 
la Unión Europea, cuenta con un presupuesto de 22,5 millones de euros y una 
duración de 60 meses. Su objetivo es conseguir distritos positivos, es decir, con 
un balance energético anual positivo.

19  Fuente: https://www.red.es/redes/es/page/smart-destination-granada
20  Fuentes: https://www.esmartcity.es/2019/11/07/arranca-proyecto-europeo-pocityf-ayudar-
conseguir-distritos-energia-positiva-ciudades
https://www.granadadigital.es/la-diputacion-acelera-la-implantacion-de-las-smart-cities-en-la-
provincia/

El proyecto Pocityf trabajará en 4 áreas temáticas específicas conocidas como 
Energy Transition Tracks (ETTs). En la primera fase se examinará y aplicarán ele-
mentos innovadores que transformen el stock de edificios existentes a edificios 
de energía positiva. A continuación se aplicarán estrategias de flexibilidad de la 
red eléctrica y sistemas de almacenamiento para optimizar los flujos de energía 
y consiguiendo maximizar el autoconsumo y mejorar el uso de la red. La tercera 
fase estará centrada en la integración de la e-Mobility, mejora de la electromo-
vilidad urbana, para promover el descarbonización del sector de la movilidad. 
Por último, se vinculará las innovaciones existentes con aplicaciones novedosas 
y otros instrumentos para poder ofrecer servicios integrales que impulsen la 
participación ciudadana.

2.8.2.2.3 EDUSI Objetivo Temático 2 (Smart cities) MSO y AUG 

La primera fase de las EDUSI gestionadas por la Diputación de Granada ejecuta 
varias actuaciones que pueden tener impacto a nivel provincial:

· Plataforma común de Sistema de Información Geográfica:

Consolidación y el desarrollo para su integración en una plataforma cen-
tralizada del sistema de información geográfica SIGGRA. Abordando la 
actualización, desarrollo e integración de los datos de cada municipio 
en el Sistema de Información Geográfica de la Provincia de Granada (SI-
GGRA) con vistas implementación en una futura Plataforma Provincial 
de la Diputación de Granada y con el Portal de Datos Abiertos.

· Plataforma de gestión de activos municipales

Desarrollo e implantación de una solución centralizada de gestión de 
activos municipales, que conectada con el SIG, posibilite un manteni-
miento preventivo y una gestión adecuada de la información integrable 
con plataforma de gestión y de datos abiertos (plataforma de Smart 
Provincia) cubriendo, al menos, el aspecto legislativo patrimonial y el 
aspecto de gestión técnica del activo.
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· Plataforma de Participación y Transparencia municipal

Una solución de video actas que dé cumplimiento de una manera ópti-
ma al marco normativo, y por otro para alcanzar la máxima transparen-
cia en las sesiones plenarias.

Un portal de participación ciudadana, que fomente la intervención ciu-
dadana y posibilite el desarrollo del Smart Goverment, mediante consul-
tas públicas, debates o presupuestos participativos

· Desarrollo de Cuadro de Mandos Operativos y Ejecutivos

El proyecto exigirá el despliegue sobre la plataforma de Smart provincia 
de la Diputación de un cuadro de mandos operacional y ejecutivo de 
datos extraídos del Área de Tributos y Bienestar Social, y otras áreas, 
integrables con plataforma de gestión y cuya estructura de información 
esté disponible para la plataforma de Gobierno Abierto.

2.8.2.2.4 Plan de banda ancha para la provincia

Esta red permitirá extender la banda ancha a los municipios de la provincia para 
mejorar el acceso y la disponibilidad de empresas y habitantes, poniendo fin a 
la brecha digital territorial, de género y generacional.

En función de los tiempos de la adjudicación se podría disponer a finales de 
2020 unos de 2/3 de los municipios con infraestructura de fibra óptica hasta la 
casa. El proyecto en su conjunto está previsto a 4 años, con una inversión
total de 4.500.000 €.
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3.1 DAFOS TEMÁTICOS

Se presentan a continuación los diagnósticos, en forma de matrices DAFO, uno 
por cada una de las temáticas que abordan los Objetivos Estratégicos de la 
Agenda Urbana. 

Se elaboran a partir de la integración de varias fuentes: 

- La interpretación de datos resultantes de los análisis cuantitativos y 
elaborados a partir de fuentes secundarias.

- Los discursos y valoraciones procedentes de la investigación cualita-
tiva en entrevistas individuales y grupales a personas de los ámbitos 
institucional, empresarial, profesional y asociativo.

- Elementos incorporados de diagnósticos recientes elaborados por 
otras herramientas y procesos de participación.
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4.1 LA ESTRATEGIA COMARCAL: RETOS Y    
 OBJETIVOS 

4.1.1 Retos

A partir del diagnóstico técnico y del realizado con los distintos actores se ha 
identificado un conjunto de siete grandes retos de la comarca, que hemos dis-
tinguido en dos tipos: retos locales y retos globales. 

Los Retos locales se refieren a realidades propias y singulares de la comarca de 
Huéscar, aunque en algunos casos aborden problemáticas que puedan compar-
tirse con otras regiones. En cambio, los que llamamos Retos Globales responden 
a fenómenos estructurales pertenecientes a una escala superior: nacional, inter-
nacional o incluso planetaria. Son los siguientes: 

Retos locales:

R1. FORTALECER LA GOBERNANZA COMARCAL

R2. OPTIMIZAR EL POTENCIAL DEL PATRIMONIO NATURAL Y   
 CULTURAL

R3. AVANZAR EN DIVERSIFICACIÓN Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y  
 JUSTA DE LA ECONOMÍA LOCAL

R4. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA COTIDIANA Y LOS SERVICIOS

Retos globales:

R5. REVITALIZACIÓN DEMOGRÁFICA

R6. RESILIENCIA BIORREGIONAL

R7. IGUALDAD E INCLUSIÓN SOCIAL

Fig. 3. Escenario estratégico del Plan de acción.

Los retos globales se conciben como transversales a los locales, de forma que el 
cruce de ambos configura el escenario estratégico del Plan de acción.
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4.1.2 Objetivos

De la batería de retos locales se deriva un conjunto de objetivos comarcales 
específicos, compatibles y alineados con los objetivos estratégicos de la Agenda 
Urbana Española. Se trata de 15 Objetivos comarcales, cada uno de los cuales se 
despliega a su vez en las acciones estratégicas o programas del Plan de Acción. 

El resultado es un conjunto de 53 Programas, que más adelante se detallan 
en fichas.
 
Los Programas contienen a su vez los distintos proyectos y actividades en que se 
concretará la ejecución material de la Agenda urbana. Algunos de esos proyec-
tos ya están identificados y concebidos como proyectos piloto. En otros casos 
aún no se ha descendido a ese nivel de planificación. No obstante, los Progra-
mas se diseñan en general con carácter flexible, de forma que orientan la es-
trategia, pero permiten que, en el curso del desarrollo de la Agenda y de forma 
adaptativa a las circunstancias, quepa concebir proyectos que hoy no se está en 
condiciones para identificar.

Los objetivos son los siguientes, con su encuadre en los retos locales:

Reto 1: FORTALECER LA GOBERNANZA COMARCAL

Objetivo 1. APROVECHAR LA AGENDA URBANA COMO OPORTUNIDAD PARA 
REFORZAR LA GOBERNANZA Y LA INNOVACIÓN

Objetivo 2. GARANTIZAR LA INCORPORACIÓN DE EJES DE TRANSVERSALI-
DAD Y TUTELA A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA URBANA

Reto 2: OPTIMIZAR EL POTENCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL

Objetivo 3. POTENCIAR EL PATRIMONIO Y LA IDENTIDAD CONJUGANDO TRA-
DICIÓN E INNOVACIÓN

Objetivo 4. PRESERVAR Y MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES Y 
AZULES

Objetivo 5. INTEGRAR Y MEJORAR LA OFERTA TURÍSTICA Y DIDÁCTICA 
COMARCAL

Reto 3: AVANZAR EN DIVERSIFICACIÓN Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
JUSTA DE LA ECONOMÍA LOCAL

Objetivo 6. VINCULAR LA PLANIFICACIÓN CON LA TRANSICIÓN A UNA ECO-
NOMÍA MÁS SOSTENIBLE, INCLUSIVA Y DIGITAL

Objetivo 7. DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA ALIMENTARIA TERRITORIALIZA-
DA DE LA COMARCA DE HUÉSCAR

Objetivo 8. APROVECHAR EL POTENCIAL DE LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES PARA LA GENERACIÓN DE ECONOMÍA LOCAL

Objetivo 9. IMPULSAR LA SOBERANÍA ENERGÉTICA Y ENFOCAR EL CAMBIO 
DE MODELO COMO SECTOR ECONÓMICO EMERGENTE

Objetivo 10. CRECER EN RESILIENCIA Y ECONOMÍA CIRCULAR

Reto 4: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA COTIDIANA Y LOS SERVICIOS

Objetivo 11. FACILITAR EL ACCESO A LA VIVIENDA Y LA INCLUSIÓN URBANA

Objetivo 12. DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA COMARCAL DE PROXIMIDAD, 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD

Objetivo 13. AVANZAR EN DESARROLLO TIC Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL

Objetivo 14. AVANZAR HACIA UNA SOCIEDAD Y UNA ECONOMÍA DE LOS 
CUIDADOS: PONER LA VIDA EN EL CENTRO

Objetivo 15. FACILITAR Y PROMOVER EL DESARROLLO Y ARRAIGO DE LOS 
PROYECTOS DE VIDA DE LA POBLACIÓN JOVEN

Como antes se dijo, cada uno de los programas del plan se encuadra, en fun-
ción de su objeto principal, en uno de los Objetivos comarcales y por tanto en 
uno de los Retos locales. Pero todos ellos incluyen la lectura transversal de su 
contribución a los Retos globales. 
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4.2 PLAN DE ACCIÓN 

4.2.1 Plan de Acción desde la Estrategia Comarcal

Leyenda cromática de incidencia en retos globales

Leyenda adscripción a Objetivos estratégicos de Agenda Urbana:
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4.2.2 Plan de Acción desde la Agenda Urbana
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4.3 PROGRAMAS O ACCIONES 

Se presenta a continuación el conjunto de acciones de que consta el Plan de 
Acción de la Agenda Urbana de la Comarca de Huéscar. Se han de entender 
como Programas que se podrán aplicar durante la vigencia de la Agenda. Dicho 
periodo abarca hasta 2030 y está prevista la revisión de la Agenda en 2025, de 
manera que los Programas se conciben como contenedores de proyectos que se 
irán definiendo a lo largo del tiempo. Por tanto los programas se conciben con 
un carácter flexible, evolutivo y adaptativo. 

En este sentido se han de interpretar las fichas que a continuación los describen. 
Constan de varios apartados:

 Una descripción general, que da una idea general del objetivo y un 
conjunto de ejemplos del tipo de acciones y proyectos en que se podría 
traducir.

 Una relación de actividades, que se entienden y se pautan de forma 
orientativa como pasos necesarios para desarrollar el programa.

 En algunos casos, se nombran acciones concretas ya identificadas (pre-
vistas, en curso o propuestas), que podrían funcionar como proyectos 
piloto dentro del programa, lo cual no quita, lógicamente, que se de-
finan otros más adelante ni que estos hayan de ser necesariamente 
priorizables. 

 Una relación inicial de las entidades o actores que se estima tendría 
sentido implicar en el desarrollo del programa, igualmente con carácter 
orientativo.

 Una hipótesis de posibles fuentes de financiación a explorar. En los ca-
sos en que se hace referencia al Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (Next Generation EU) se señala entre paréntesis el o los 
componentes del Plan que a priori muestran relación con la temática 
abordada por el programa en cuestión. Está por definirse a través de 
qué cauces se articulará dicha financiación y qué alcance podrá tener 
para la Agenda Urbana.

 Se incluye también una estimación global del Plazo de ejecución y de 
la prioridad de la acción en el conjunto de la Agenda, en ambos casos 
teniendo en cuenta las prioridades detectadas en el territorio, las mar-
cadas a nivel estatal y los plazos de financiación europea.

 A continuación, se ofrecen dos cuadros que codifican el contenido de la 
acción y la sitúan tanto en la estructura de la Estrategia Comarcal como 
en el marco estratégico de la Agenda Urbana.

 Finalmente se definen los indicadores ´tanto cuantitativos como cualita-
tivos para su seguimiento y contraste con otros territorios que empleen 
indicadores similares.
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4.4 INDICADORES

4.4.1 Criterios

Cada una de las acciones fija los indicadores para su seguimiento y evaluación 
del grado de cumplimiento de los objetivos. Para la definición de los indicado-
res, los criterios generales empleados son los siguientes:

- Combinar indicadores cuantitativos y cualitativos.
 
- Adoptar los indicadores de Agenda Urbana Española siempre que sean 

válidos para las acciones propuestas, y en caso contrario definir indica-
dores propios. 

 
- Diseñar indicadores fáciles de medir desde los dispositivos y recursos 

técnicos locales.

4.4.2 Cuadro resumen de indicadores

El siguiente cuadro recoge el conjunto de todos ellos, agrupados por objetivos 
estratégicos y específicos de Agenda urbana. Con carácter general, los indica-
dores cualitativos son en muchos de los casos los propuestos por la Agenda 
Urbana Española, siendo los cuantitativos los que se han definido más en detalle 
adaptándolos a la escala y naturaleza de las acciones planteadas.
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4.5 FINANCIACIÓN

En función de las acciones de que se trate, la implementación de la Agenda Ur-
bana habrá de combinar distintas fuentes de financiación, tanto pública como 
privada, procedentes de diversos tipos de actores y de distintos niveles de la 
administración. 

No obstante, debido a su magnitud como oportunidad de financiación a corto 
plazo orientada a la transformación de la economía en las claves de la Agenda 
urbana, nos detendremos especialmente en el llamado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Next Generation EU).

Los siguientes cuadros muestran la alineación de la Agenda urbana de la co-
marca de Huéscar con las políticas palanca definidas en dicho plan y las 30 
componentes en que se materializa.
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Plan de recuperación, transformación y resiliencia (Next Generation EU)

10 POLÍTICAS 
PALANCA

30 COMPONENTES

1. Agenda 
urbana y rural, 
lucha contra la 
despoblación y 
desarrollo de la 
agricultura

1 Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada

2 Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana

3 Transformación y digitalización de la cadena logística del 
sistema agroalimentario y pesquero

2. 
Infraestructuras 
y ecosistemas 
resilientes 

4 Conservación y restauración de ecosistemas y su 
biodiversidad

5 Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos

6 Movilidad sostenible, segura y conectada

3. Transición 
energética justa 
e inclusiva

7 Despliegue masivo del parque de generación renovable 
dirigido al desarrollo de energía

8 Infraestructuras eléctricas, promoción de redes 
inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el 
almacenamiento

9 Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración 
sectorial

10 Estrategia de Transición Justa

4. Una 
Administración 
para el siglo XXI

11 Modernización de las administraciones públicas: 
digitalización, ciberseguridad…

5. 
Modernización 
y digitalización 
del tejido 
industrial y 
de la pyme, 
recuperación 
del turismo e 
impulso a una 
España nación 
emprendedora

12 Política Industrial España 2030

13 Impulso a la pyme

14 Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico

15 Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad y 
despliegue del 5G

6. Pacto por 
la ciencia y la 
innovación. 
Refuerzo a las 
capacidades del 
Sistema Nacional 
de Salud

16 Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial

17 Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e 
innovación

18 Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema 
Nacional de Salud

7. Educación y 
conocimiento, 
formación 
continua y 
desarrollo de 
capacidades

19 Plan nacional de capacidades digitales (digital skills)

20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional

21 Modernización y digitalización del sistema educativo, con 
un fuerte impulso de la educación de 0 a 3 años

8. Nueva 
economía de 
los cuidados 
y políticas de 
empleo

22 Plan de choque para la economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión

23 Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo

9. Impulso de 
la industria de 
la cultura y el 
deporte

24 Revalorización de la industria cultural

25 Spain Audiovisual Hub

26 Fomento del sector del deporte

10. 
Modernización 
del sistema 
fiscal para un 
crecimiento 
inclusivo y 
sostenible

27 Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude 
fiscal

28 Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo 
XXI

29 Mejora de la eficacia del gasto público

30 Sostenibilidad del sistema público de pensiones en el 
marco del Pacto de Toledo
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5.1 MODELO DE GOBERNANZA 

5.1.1 Gobernanza municipal

Se propone el siguiente esquema de contenidos para dotar de estructura de 
gobernanza local a la Agenda Urbana. Se pretende con ello tanto facilitar inter-
namente la adopción de decisiones políticas que se apoyen en contenidos de la 
Agenda, como viabilizar la captación de fondos que requieran el respaldo de un 
documento aprobado en Pleno.

5.1.2 Gobernanza supramunicipal

La Agenda urbana se dota de la siguiente estructura de espacios de gobernanza 
supramunicipal:

Comisión de seguimiento 

Presidida por la Mancomunidad de municipios y participada por: representantes 
de Ayuntamientos (alcaldes o concejales con la atribución de Agenda Urbana); y 
por actores que garanticen la diversidad de perspectivas transversales con la que 
interesa contar: género e igualdad, sostenibilidad, innovación, sector asociativo 
y empresarial. Entre ellos podría contarse con entidades o dispositivos como el 
Centro de la Mujer; asociación de empresarios; fundaciones;  asociaciones de 
mujeres, de jóvenes, o de corte ambientalista; o voces expertas del campo aca-
démico o científico en materia ambiental y climática.

Se estima que la Comisión de seguimiento pueda reunirse al menos dos veces 
al año para aprobar decisiones ejecutivas y hacer seguimiento y evaluación de 
su cumplimiento.

Grupos sectoriales

1) Sector agroganadero y forestal; 
2) Patrimonio y turismo; 
3) Territorio, población y calidad de vida

Se trata de espacios de trabajo en los que se agrupan proyectos de temáticas 
similares o complementarias, y donde se dan cita actores clave de cada uno 
de ellos, para poner en común avances, propiciar sinergias e ir estudiando las 
condiciones de transferibilidad de cada uno de los pilotos al resto del territorio.
En el nivel más pegado al terreno de la ejecución de la Agenda, tenemos ya los 
proyectos piloto o acciones tractoras, que, en función de su naturaleza, pueden 
contar con grupos motor que involucran a varios actores y movilizan la partici-
pación de la población más directamente afectada o interesada.
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Foros y jornadas de participación
Por último, se prevé la celebración periódica de espacios de información, comu-
nicación y participación pública.
El planteamiento expuesto se sintetiza en el siguiente organigrama:

5.2 LA IMPLEMENTACIÓN

5.2.1 Orientando la PROA

La segunda parte del Programa de concertación con Diputación presta la asis-
tencia técnica para dar un impulso a un primer conjunto de acciones, dando con 
ello inicio a la implementación de la Agenda.

El primer paso de la fase de implementación consistirá en definir la Programa-
ción Operativa Anual 2021 (PROA21), que detallará el conjunto de acciones 
concretas a ejecutar. Dicha definición se basará en el presente documento y será 
aprobada por el órgano de seguimiento de la Agenda. 

El enfoque estratégico que se propone es impulsar unos seis proyectos piloto o 
acciones tractoras con vocación de replicabilidad, ligadas a distintos objetivos 
estratégicos de la Agenda y repartidas en distintos municipios, con liderazgo de 
cada ayuntamiento. 

Como criterio transversal también se contempla atender a las oportunidades 
para la captación de fondos, especialmente europeos.

5.2.2 Acciones tractoras

Si bien, como se ha dicho, los proyectos concretos se definirán en la PROA21, 
del diseño de la Agenda se prefigura ya un conjunto de posibles acciones trac-
toras e instituciones locales impulsoras.

A modo de hipótesis de partida, se contempla la posibilidad de que los distin-
tos objetivos temáticos se vean impulsados a través de acciones piloto en los 
siguientes territorios:5.1.3 Equipo técnico de dinamización (DINAMO)

La Agenda urbana se dotará de la estructura técnica que precise para el desa-
rrollo de su programación anual. En 2021 cuenta con el programa de imple-
mentación de Agenda Urbana del Plan de Concertación. El equipo incorporará 
al menos un técnico/a del propio territorio.
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5.3 MEMORIA DEL PROCESO DE DISEÑO
 DE LA AGENDA

5.3.1 Sesiones de coordinación con Diputación y    
 consultoras

A lo largo del proceso, se mantienen sesiones de coordinación con la dirección 
técnica de los trabajos por parte de Diputación de Granada (Jorge López) y 
con el resto de equipos redactores de Agendas Urbanas en otros puntos de la 
provincia. En estas sesiones se van compartiendo avances y fijando criterios de 
contenido y homologación formal. 

La Presidenta de Mancomunidad informa de la dificultad del periodo estival 
para convocar sesiones de trabajo, unida a las del periodo de crisis sanitaria que 
se está atravesando.

5.3.3 Diagnóstico técnico y trabajo de campo

Durante el verano se adelanta la redacción del análisis y diagnóstico mediante 
explotación de fuentes secundarias y se realizan visitas de campo a varios mu-
nicipios de la zona.

5.3.4 Entrevista presencial con Mancomunidad

Se organiza una sesión de trabajo enfocada como entrevista grupal con la Man-
comunidad, en la que participan la presidenta y el técnico de Juventud. Se rea-
liza un mapeo de contactos significativos, una visión general de prioridades y 
estado de situación, y se abordan todos los capítulos temáticos de la Agenda 
Urbana. Se obtiene información cualitativa relativa a los diagnósticos sectoria-
les, así como a las iniciativas en curso o en previsión.

5.3.5 Formulario online y nota de prensa

En paralelo se difunde a través de Mancomunidad un formulario online para 
testar opiniones y prioridades del territorio en cuanto a las temáticas y objetivos 
de la Agenda Urbana, así como las potencialidades de desarrollo de la zona. 
También se emite una nota de prensa informando del proceso en marcha.

5.3.6 Ronda de reuniones presenciales con alcaldías

Dado que no resulta posible convocar una sesión de trabajo grupal con todos 
los representantes de los gobiernos locales, se opta por realizar una ronda de 
entrevistas presenciales individuales. Cada ayuntamiento aporta su visión acer-
ca de los principales problemas y retos municipales y comarcales, y se recoge 
información sobre sus principales proyectos en marcha alineados con la Agenda 
Urbana. 

5.3.2 Reunión online de inicio

En julio de 2020 se mantiene una primera reunión virtual entre el equipo redac-
tor de la Agenda y la presidenta de la Mancomunidad de municipios Comarca 
de Huéscar. Se comunica el inicio de los trabajos y se traslada el enfoque, el 
contexto y los objetivos generales de la Agenda Urbana.
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Fig. 4. Ficha para la identificación de proyectos municipales. Extracto de la pre-
sentación utilizada en las entrevistas.

5.3.7 Reunión con representantes municipales
 y Mancomunidad

A partir de la ronda de entrevistas con los gobiernos locales se reconoció un 
conjunto de acciones que tienen previsto ejecutar o en proyecto, dando lugar a 
lo que se denominó una envolvente de proyectos municipales.
Este paso sirvió para identificar las prioridades de cada municipio y empezar a 
imaginar un cierto mapa de liderazgos municipales alrededor de unas temáticas 
u otras de la Agenda Urbana.

Fig. 5. Captura de la video reunión con representantes de instituciones locales e 
imagen de la envolvente de proyectos que sirvió como punto de partida del Plan 
de acción.
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5.3.8 Reuniones y contactos: otros actores

En paralelo a las tomas de contacto institucionales se ha realizado una serie de 
entrevistas o contactos con un grupo diverso de 34 actores relevantes del terri-
torio o con incidencia en el mismo.

Vicep. Asoc. turismo NOVOTEC (Programa AESENA)

Centralización reservas Residuos (Diputación)

Patrimonio y cultura M. Ambiente (Diputación)

Ofic. Información turística Castril Color Circle (Diputación)

Asoc. empresarios Energía (Diputación)

Asoc. ECOACTIVA Coordinación Guadalinfo Huéscar

HABLAND telecomunicaciones 6 oficinas Guadalinfo

Federación mujeres altiplano 6 alcaldías

GDR Altiplano Instalaciones de Orce

Alvelal Mufmi (movilidad)

Mancomunidad de Municipios 
Comarca de Huéscar

Profesionales libres, Benamaurel y 
Castril

Hortícola altiplano Empleo y Desarrollo (Diputación)

P. N. Sierra Castril Color Circle (Diputación)

Tubocas Energía (Diputación)

Huertos escolares (Diputación) Coordinación Guadalinfo Huéscar

Técnico Castril 6 oficinas Guadalinfo

Viveros Ponce Lajara 6 alcaldías

Andanatura Instalaciones de Orce

Mufmi (movilidad) Empleo y Desarrollo (Diputación)

Profesionales libres, Benamaurel y 
Castril

5.3.9 Jornada de presentación de borrador de    
 Plan de Acción

El 4 de diciembre tiene lugar una sesión online de presentación de un borrador 
del Plan de Acción de la Agenda Urbana. Participan tanto personal político y 
técnico de los ayuntamientos como actores empresariales, sociales (fundacio-
nes, asociaciones) y técnicos de otras administraciones.

Fig.6. Presentación online del borrador del Plan de Acción

Se presenta la figura de la Agenda Urbana, los retos identificados y el marco 
estratégico empleado. Se realiza un repaso general por las acciones planteadas 
tanto por los ayuntamientos como por otros actores y el equipo redactor, y se 
presenta un esbozo del que se concibe como un primer conjunto de acciones 
tractoras, candidatas a implementarse el primer año, agrupadas en torno a tres 
grandes bloques: sector agroganadero y forestal; patrimonio y turismo; territo-
rio, población y calidad de vida.
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5.3.10 Devolución y encuesta de prioridades

Tras la presentación se incorporan al Plan de Acción las sugerencias recibidas 
en la sesión y se clarifica la categorización de los programas y proyectos. Con 
el resultado se realiza una devolución por email y se fija un plazo para recibir 
nuevas aportaciones. Junto a la presentación actualizada se envía un nuevo for-
mulario online, esta vez para sondear el grado de prioridad con que se perciben 
los programas propuestos.

5.3.11 Reunión de validación institucional del Plan de Acción
 y el modelo de gobernanza

Finalmente, con representación de Mancomunidad y las alcaldías, se celebra una re-
unión para revisar y validar tanto el Plan de Acción como el modelo de gobernanza. 
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ANEXO I. PROPUESTA DE OBJETIVO ESPECÍFICO 

Se introduce en esta Agenda Urbana una propuesta de modificación para some-
terla a la consideración del equipo responsable de la Agenda Urbana Española.
 
Se trata de introducir un nuevo Objetivo Específico dentro del Objetivo Estraté-
gico 4: GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y ECONOMÍA CIRCULAR. Se 
refiere a la temática de la alimentación como una pieza clave de la sostenibilidad 
de las ciudades y del medio rural.

Sería un quinto Objetivo Específico que enunciamos como: OE 4.5. Fomentar el 
ciclo alimentario local. 

6.1.1 Justificación

En el conjunto de la Agenda Urbana como herramienta de planificación, estima-
mos que la cuestión alimentaria no está recogida con la presencia y relevancia 
que merecería en tanto pieza clave para avanzar hacia la sostenibilidad.

La única alusión directa a esta cuestión se encuentra en la octava línea de actua-
ción del Objetivo Específico 7.1. Buscar la productividad local, la generación de 
empleo y la dinamización y diversificación de la actividad económica:

Favorecer las actividades económicas en el ámbito rural y la producción local, la 
alimentación de proximidad -para lograr la máxima interconexión entre los ám-
bitos rural y urbano- y tratar de limitar al máximo el transporte de los alimentos 
para consumir menos recursos y favorecer la alimentación de temporada más 
sana y medioambientalmente más recomendable.

La alimentación de proximidad puede ser, efectivamente, un vector de produc-
tividad y diversificación de la economía local, pero entendemos que debe cons-
tituir no solo una línea de actuación económica sino un objetivo explícito en 
materia de gestión sostenible de los recursos.

Siendo la Agenda Urbana el marco estratégico para la transición ecológica de 
las ciudades, el papel que la gestión sostenible de la alimentación desempeña 
en la configuración y metabolismo de los sistemas urbanos habría de presentar 
una relevancia y visibilidad no inferior a la del agua, los materiales o la energía. 
No solo porque constituya un suministro igualmente esencial para la vida, sino 
también porque, siendo las ciudades los puntos del territorio que concentran 
cada vez más población, son también los grandes mercados de consumo, que 
pueden sostener las economías agroganaderas del medio rural y erigirse en un 
pilar clave de las estrategias frente al reto demográfico.

Paradójicamente los fondos estructurales de la Comunidad europea para las 
ciudades (FEDER) no dan cabida al factor de producción alimentaria, por consi-
derarlo propio de las líneas FEADER.

No obstante, los ODS de la Agenda 2030 recogen explícitamente el papel y la 
importancia de la producción alimentaria en los sistemas urbanos y rurales (ODS 
2 Hambre cero; ODS 3 Salud y bienestar; ODS 11 Ciudades y comunidades 
sostenibles; y especialmente ODS 12 Producción y consumo sostenible). En este 
último ODS se resalta:

Si bien los impactos ambientales más graves en los alimentos se producen en 
la fase de producción (agricultura y procesamiento de alimentos), los hogares 
influyen en estos impactos a través de sus hábitos y elecciones dietéticas. Esto, 
en consecuencia, afecta el medio ambiente a través del consumo de energía 
relacionada con los alimentos y la generación de residuos.

Cada año, se calcula que un tercio de todos los alimentos producidos, equiva-
lentes a 1300 millones de toneladas por valor de alrededor de 1000 millones 
de dólares, termina pudriéndose en los contenedores de los consumidores y mi-
noristas, o se estropea debido a las malas prácticas del transporte y la cosecha.
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2000 millones de personas en todo el mundo tienen sobrepeso o son obesas.

La degradación de la tierra, la disminución de la fertilidad del suelo, el uso 
insostenible del agua, la sobrepesca y la degradación del medio marino están 
disminuyendo la capacidad de la base de recursos naturales para suministrar 
alimentos.

El sector de la alimentación representa alrededor del 30% del consumo total de 
energía en el mundo y un 22% del total de las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Estimamos en este sentido que tanto el Plan de acción de la UE para la eco-
nomía circular como la Estrategia Española de Economía Circular (EEEC) 
tienden a privilegiar una noción de economía circular acotada al aprovecha-
miento de los residuos para el cierre de ciclos, obviando la distancia al punto de 
procedencia de los recursos, esto es, el diámetro del círculo.

A este respecto, el título del Objetivo Estratégico 4.Gestión sostenible de los 
recursos y Economía Circular, que consideramos un acierto, tiende después, en 
algunos aspectos de su desarrollo, a hacer prevalecer dicha concepción de la 
economía circular, relegando a un segundo plano una gestión sostenible de los 
recursos que apueste no solo por el cierre de ciclos sino por hacerlo en circuitos 
de proximidad1.

La propia referencia al sistema agroalimentario en el documento España Puede: 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU) remite 
a tres coordenadas: la economía circular, la producción ecológica y de proximi-
dad y el reto demográfico:

1  Todo ello ha de situarse en el marco conceptual de “bio-región” (Miller 1999) que propugna 
la  readaptación del tamaño de nuestros sistemas de poblamiento al tamaño de los ecosistemas a 
los que pertenecen. Miller, Kevin. (1999). What is bioregional planning? in R. Crofts, E. Maltby, 
R. Smith and L. Maclean (eds.). Integrated Planning: International Perspectives, Battleby, 
Scotland 7-9 April 1999: IUCN & Scottish Natural Heritage

3. Transformación y digitalización de la cadena logística del sistema agroali-
mentario y pesquero, con el objetivo de fomentar la calidad, la sostenibilidad 
y la economía circular, la producción ecológica y el consumo de temporada y 
de proximidad, reducir el desperdicio alimentario, generar valor y empleos en 
torno al sistema agroalimentario y pesquero desde el sector primario hasta la 
distribución comercial con especial atención a los entornos rurales, fomentar su 
economía y frenar la despoblación.

En la línea con este planteamiento, entendemos que proximidad, canales cortos 
y justos y producción ecológica deben ir ligados al cierre de ciclos en la mayor 
medida posible.

La Fundación Ecología y desarrollo (ECODES) recogía en un informe de 20192 
los siguientes datos:

La producción de alimentos es una de las actividades humanas con mayor im-
pacto ecológico, suponiendo el 26% de las emisiones antropogénicas de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) a nivel mundial (13.700 millones de t CO

2
 eq). Solo 

en España las emisiones de GEI asociadas al sector agroganadero en el año 
2017 suponían el 12% de las emisiones totales (39,5 millones de t CO

2
 eq) se-

gún los datos del Inventario Nacional de Emisiones (ed. Marzo 2019).

Y en cuanto a la cuestión del transporte, el informe continúa:

En relación con el sistema de producción, pero especialmente con el modelo 
de consumo, nos encontramos con dos grandes problemas: el transporte y el 
desperdicio de alimentario. Según el estudio Alimentos viajeros: ¿Cuántos kiló-

2 Identificación de medidas y propuestas para la prevención de la contaminación en el 
ámbito de la alimentación.Consulta 13/12/2020 en https://ecodes.org/images/que-hacemos/
pdf_MITECO_2019/Identificacion_medidas_para_prevencion_contaminacin_en_el_ambito_
alimentacion.pdf
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metros recorren los alimentos para llegar a tu plato?3 en 2011 se importaron 
en España más de 25,4 millones de toneladas de alimentos que recorrieron de 
media 3.827 kilómetros, lo que resulta en 4,2 millones de toneladas de CO

2
 

emitidas a la atmósfera. En este mismo estudio, se estima que la huella de 
carbono de los alimentos producidos localmente (km 0) es entre 5 y 40 veces 
menor que la media.

El sistema alimentario, por tanto, además de ser un aspecto clave para la super-
vivencia de los sistemas urbanos, resulta un factor estratégico desde el punto 
de vista del incremento de la autosuficiencia y de la reducción de emisiones de 
GEI, incidiendo por tanto directamente en otros Objetivos Estratégicos de la 
Agenda Urbana.

La propuesta está en consonancia, además, con crecientes iniciativas a nivel in-
ternacional por parte de ciudades pioneras y respaldadas por líneas de inversión 
e investigación de la Unión Europea: Pacto de Milán, Red de ciudades por la 
agroecología, impulso de parques agrarios, FoodHubs, sistemas agroalimenta-
rios territorializados, etc. 

6.1.1 Propuesta

Enunciado: 
OE 4.5 Fomentar el ciclo alimentario local.

Indicadores: 

INDICADOR CUALITATIVO
4.5.1. ¿Se dispone de algún plan de gestión agroalimentaria sostenible o 
instrumento equivalente, así como compromisos explícitos y dispositivos de 
gobernanza que permitan avanzar en la sostenibilidad y eficiencia de los re-
cursos alimentarios del territorio?

3  Pérez Neira, D., Copena Rodríguez, D., Delgado Cabeza, M., Soler Montier, M., Simón 
Fernández, X., Alimentos viajeros: ¿Cuántos kilómetros recorren los alimentos para llegar a tu 
plato? Análisis de la presión ambiental del transporte de la importación de alimentos (consumo 
humano, industria o consumo animal) en el periodo 1995-2011. Ministerio de Agricultura 
alimentación y Medio Ambiente; Amigos de la Tierra, Fundación Biodiversidad.

A) DEFINICIÓN Y RELEVANCIA
El seguimiento de este indicador refleja el compromiso local con el objetivo 
europeo de fomentar la incorporación de criterios en la gestión urbana y 
territorial que favorezcan el ciclo sostenible de la alimentación con criterios 
de economía circular, producción y consumo en circuitos de proximidad y 
transición del sector agroalimentario a una economía ecológica y justa.

B) METODOLOGÍA
La Administración competente deberá indicar los instrumentos que cum-
plan estos criterios, especificando su nombre, la fase en la que se en-
cuentran (en elaboración, aprobado o ejecutado) y el periodo temporal 
de vigencia de los mismos. En caso de no disponer de ningún instrumento 
en relación a esta materia, se indicarán los compromisos a asumir en este 
ámbito a lo largo del periodo de la Agenda Urbana. 

La Administración competente indicará asimismo los compromisos adquiridos 
(firma de acuerdos, pactos o cartas nacionales o internacionales) y señalará los 
mecanismos de gobernanza implementados.

INDICADOR CUANTITATIVO
4.5.2. Presupuesto invertido en actuaciones que fomentan el cierre de ciclos, 
los circuitos cortos agroalimentarios y la producción local y ecológica.

A) DEFINICIÓN Y RELEVANCIA
El seguimiento de este indicador refleja la cuantía de la inversión pública 
realizada en actuaciones que fomentan el consumo de proximidad, de 
temporada y de producción ecológica.
B | METODOLOGÍA
El dato se recogerá de las actuaciones previstas con estos requisitos, en 
los presupuestos públicos y se indicará de cada una de ellas: el nombre; el 
presupuesto anualizado (en el ámbito temporal de la Agenda Urbana); la 
fase en la que se encuentra (en elaboración, aprobado o ejecutado) y el 
periodo temporal que abarca su ejecución.
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ANEXO II. RESUMEN EJECUTIVO
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